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DIARIO
...

OFICIAL
DEL

MINISTERlü ,DE LA GUERRA

AZAÑA

Interventor general de Guerra.

Seíiores Generales de la primer.a y se·
gunda divisiones orgánicas.

Señor

E:xcmo. Sr.:' COol1cedido al c'~pitá.iJ.'de
INFANTERIA· D. Joa,quín Alvarez de
Sotomayor Ruiz, '''Al servicio de 'otros
Ministerios" con ·carácter· eventual en
el (;uerpo de Seguridad en la provincia
de Málaga, pase a' continuarlos a' la
de Mádrid, he tenido,'. a bien, disponer
que el citado oficial quéde en la mis~

ma situación y afecto p.ara fines de
documentación al Centro de Mioviliza
ción y Reserva 1, percibiendo tooüs los>
devengos que le correspondan 'por cuen
ta del presupuesto del Ministerio de
la Gobernación (SecCión sexta).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miénto y cumplimiento. Madrid, 30 ele
septiembre de 193I.

AZAÑA

._.
Becc¡:lan lIe PerSOnal

Excmo, Sr,: Concedido al «api'tán de
CABALLERIA D, José Peñas Váz
quez, "Al servicio de otros Ministerios"
con carácter eventual, en el Cuer!>o de

-!"- Segt1'ridad en la provincia de Búce-
, lona, pase a continuarlos a la de Ma;c1:rid,

Excmo. SI',: Concedido al capitán de I he tenido a bien disponer, que el citadO'
INFANTERIA D. Fernando, Ramh·ez, capitán quede en la misma situación y
Ló!}cz "Al servicio de otros Minis- 1

1
afecto a fines de documentación al Cen

terios;' con I:aráctel' eventt1al, en el, 11'0 de Movilizadón y Res,el'va 1, con
Cuerpo de Sea:uridad en la provincia ¡linuando percibiendo todos sus d¡;¡'vell~

í'

Señores General de la primera división
orgánica y Jefe de las Fuerzas Mí-·
litares di} Marruecos.

Señores Director general de Marruecos
y Colonias e Interventor general dr:
Guerra.

Excmo. Sr.: Nombrado en 8 del ac
tual para prestar servicio ·en el Cuer
po de Seguridad de la' provincia de
Málaga el capitán de INFANTERIA
D. Francisco Adame Triana, de la
Mehal-la Jalifiana núm, 6, he tenido a
bien disponer quede en la situación de.
.. Al servicio de otros Ministerios" con
~arácter eventua;l, percibiendo sus' ha
beres por la Sección sexta del Ministe
rio de la Gobernación y estando afecto
al Centro de Movilización y Reserva
núm. 4 para fines' de documentacioil,

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 30' de
septiembre de 1931,

ORDENES

r;irculal', Excmo, Sr.: Visto el es
('~l~O que el Get:eral de la primera di
Vlslón ondnie" remitió a -este Mlnis-

Subsecretaría

secrotarla
CARTERA MILITAR DE IDENTI-

DAD '

,ALCAL;').-ZAMORA!

Sfño~' Mini'stro de la Guerra. S ~liores...

(De la Gaceta núm. 272.)

.',
PARTE OFICIAL terio en 24 del mes actual, consu1tan~' de Alicante, pasea ~ol1tinuarlos a la

______________" i do s~ se provee de cartera :r:riilitar de: de Madrid, he tenido' a bien. disponer
i?-entvlad a los oficiales honoríficos re"', que el citado oficial 'quede en h misnia
tirarlos con los beneficios dd decretó \ situación y afecto .a fines de dotumen
de 25 de abril último, hé- .dispuesto se ¡ t,acipn al Centro de fúoviHzación y Re
provea de dicho, documento al perso· 1serva L, percibiendo' todos los deven-

t.jnn.~.~,'&..2.~h l.'A~ Ll!/. IIImpUDl ¡Cfl '¡nal ~xyresado, ?~nSig.¡¡.,an~o. er:: la misc..... ~.' gos que l.e correspo~.~án por cuenta.del
.."II..","_I:\U"'Jo< iR I\L ML l!l tU::!. Cartera nllhtar oe Identidad para ¡ pre~upuesto del Mllllsterio, de la G0·

oficiales honoríficos retir.ados' con los ¡.beniación (Sección sexta).' .. ' .
Presidencia beneficios dd dedeto de 25 de abri~ ¡ Lo comunico a V. E. r>ara su conocí-, '1 de 1931 (D. O. núm, 94), que caduc~! micnto y cumplimiento. :A-Iadrid, 30 de

E¡xcmo: Sr..: Como' consecuencia de d cm;nplir .::1 !n~eresa>do la edad para. j septiembre de 193I. .
la orden preSIdencial de fecha 23 del, el retIrO fo~zo"o " :; L
actual, por la que se amplía con un re- .Lo comU111CO :: y. E. r>ara, ~u conocl~ 1 AZAÑA
presentante de los agentes ferroviarios mleJ?-ío y cumplllmento. Maond, 30 de t '. '
C·vI·l· s q . st ~ct 1 -t ,. septIembre de 1931. , - .I . e ue.P'l e a~l "~ ~a mel. e serVl~lO , ISenores 5J:~~era>le& de r 1:: pnmera y ter-
eJ?- las Empresas J ot,O ;:~~re~entant~ ~e AZIl.;'~A cera dIvIslOnes orgamcas,
dIchas Empresa& la Comlslon mtermlThlS- ," .
terial nombrada para dar cumplimiento Señor... . Señor Interventor" Jscneral de Guerra.
a las normas dictada's en el decreto del'
Gobierno de 8 de julio del coxriente
año en orden a.l personal militar qu\,:
efectúa prácticas en las vías férrea~

civiles; a porpuesta del Ministerio de
Fomento, AL SERVICIO DE OTROS MINIS~

,Esta Presidencia del Gobierno de la TERIOS!
República ha tenido a ,bien nombrar
para formar 'Parte de la referida Co
misión a D. Bernardo Garda Monroy,
en representación de los agentes' ferro
viarios civi1es que prestan servicio ac
tualmente en las Empresas, y a don'
Ju.an .Cánovas. del Ca.stillo, ingeniero
prmcIpal de la Compañía de Ferroca
rriles de Madrid a Zaragoza y Atcan
te, en representación de las Empresas
ferroviarias.

De orden presidencial 10 digo a Vue
cenc~a »ara 5..1 conocimiento y efectos
conSIgUIentes. Madrid, 26 de septif'mbre
de 1931.
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gos por cuenta del presupuesto del M.i
nisterio de la Gobernación (sección pri~

mera).,
Lo comunico a V. E. para su cono

cimiento y cumplimiento. Madrid', 29
de septiembre de 1931. '

Señores Generales de la primera y cuar
ta divisiones orgánicas.

Señor Interventor general de Guerra.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 30 de
septiemD1;e de 1931.

AzA~A

Señores General de la sexta división
orgánica y Jefe de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo' Sr.: He tenido a bien conce
der el empleo de alférez de complemen
to de ARITILLERIA con antigüedad
de esta fecha, al suboficial del Grupo
mixto del Arma °núm. 1, D. Miguel
Morro Po,ns, que ha sido declarado
apto para el mismo.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 29 de
septiembre de 1931.

AZA~¡\

COMUSIONES

Señor coma'lldante miHtar de Balaeares.

Señor ¡ General de la séptima división
orgáJnica.

Excmo. Sr.: Vista -la instancia pro
movida por el escribiente de segunda
del Cuerpo de OFICINAS MILITA
RES, D. Alejandro Cañas Martín, con
destino en el Archivo general militar,
y otros en solicitud de que se den al
ascenso 14 vacantes de 'escribientes de
primera de igual número que ascendie
ron a oficiales terceros por circular de
7 de mayo de 1926 (D. O. núm. 103);
teniendo en cuenta que igual petición
fué desestimada por orden de 2Z de ju
nio del mismo año (D. O. núm. 163),
al resolver instancia del entonces escri
biente de segunda D. Joaquín Bolaños
Basabe, y que dicha disposición estaba
ajustada a los preceptos vigentes, y por
último que las plantillas del cuerpo del
solicitante puestas: en vigor por el pre
supuesto del año actual fueron comple
tadas en su totalidad, he resuelto deses
timar la petición por carecer de dere
cho a los que solicita.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid" 29 de
septiembre de 1931.

Excmo. Sr.: En vista del escrito del
representante de la Sociedad Españo"a
de Construcción Naval fecha II del
actuaI, en nombre de los señores Vic
kers Ar'mstrons, interesando se desig.,
nen dos jefes u oficiales de ARTILLíE
RIA para qUe se trasladen a Bélgica,
a,sistiendo al las experietWias de tiro
que la Casa de referencia, .r~qu~rida
por el Gobierno belga, realizará con
su cañón de 715 mm. e A., en el po
ligono de Westende Midrdlekarke (cer
ca de Ostende), el día 12 del próximo'
mes de octubre, he tenido a bien de
signar para la citada comisión indem
nizable al teniente coronel de ART'I
LLERIA D. José Gayoso CU'ssi, des
tinado en el' Estado Mayor Central del
Ejército, y al comandante de dicha 'Ar
ma D. Mariano Zapico Menéud'ez Vál
dés, del Grupo contra aeronaves, nú
mero 1, efectuando· los' viajes por CU'e'l
ta del Estado y con derecho a dietas
y vIáticos reglamentarios.

Lo comunico a V. E. para su, conoel"
miento y cumplimiento. Mladrid, so de
septiembre de I931.

Señor Genera.! de la primera divisi51l
orgánica.

AzA~A

AZA~A

ASCENSOS

Excmo. Sr.: Concedido al alférez de
CABALLERIA, D, José Dávila Díaz,
"Al servicio de otros Ministerios" con
carácter eventual, en el Cuerpo de Se
guridad en la provincia de· Vizcaya, pa:
se a continuados a .la de Madrid, he
tenido a bien disponer, que el' citado
oficial quede en la misma situación y
afecto a fines de documentación al Cen
tro de Movilización y Reserva 1, con
tinuando percibiendo todos sus deven
gos por cuenta del presupuesto del Mi
nisterio de la Gobernación (sección sex
ta).

Lo comunico a V. E: para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 29
de septiembre de 1931.

Señores Generales de las primera y sex
ta divisiones orgánicas.

Señor Interventor general de Guerra.

E~<;no. Sr.: Nombrado para prestar
servicIo en el Cuerpo de Seguridad de
la provincia de Palencia el alférez de
AR.TILLERIA D. Andrés Jara Gó
mez, disponible forzoso en Ceuta, he
resuelto que el citado offcial quede al
servicio de otros Ministerios, con ca
ráctereventual, y perciba sus haberes
por' la Sección sexta del Ministerio de
la Gobernación, y quede afecto al Cen
tro de Movilización y Reserva II, para
efectos de documentación.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Mallkid, 29 de
septiembre de 193I.

AZA~A

Señores General de la sexta división
org,ánica .y Jefe de las fuerzas mili
tares de Marruecos.

Señor Intervento~ general de Guerra.

Cirwlar. Ex,cmo. Sr.: He tenido a
bien disponer, que los tenientes' de AR
TILLEJRI;A, D. Pedro Goñalpns Segui,
D. Modesto Ortuño Galea y D. Isidro
Puente Rodríguez, ascendidos por cir
cular de 2I del actual (D. O. núm. 212),
se llaman como queda indicado y ~no
como figuralll en la citada disposición.

Lo comunico a V. E.. para ,su cono
cimiento y cumplimiento. Ma,drid, 29 de
septiembre de 1931.

AZA~A

. AZA~A

Excmo. Sr.: Nombrado en 8 del mes
actual para prestar servicio en el Cuer
po de Seguridad de la provincia de
Sevilla el teniente de INFAN\TERIA
D. Santos Hernández Carretero, del
regimiento 43, he tenido a bien dispo
ner quede en la situación de "Al ser
vicio de otros Ministerios" con carác
ter eventual, percibiendo sus haberes
por la Sección sexta del Ministerio <le
la 'Gobernación y estando afecto al
Centro de 11k>viliza-eión y' Reserva 3
para fines de documentación.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 30 de
septiembre de 1931.

Señores General de la segunda di:vi-'
sión orgánica y Jefe de las Fuerzas
Militares de MaTruecos.

Señor Interventor general d~ Guerra

:Excmo. Sr.: Nombrado en 8 del
actual para prestar servicio en el Cuer
po de Seguridad de la provincia de
Santa Cruz de Tenerif.e el teniente de
INFANTERIA D. Cr<cscencio Girbal
Dueñas, del regimiento 19, he tenido ~

bien disponer quede en la situación de
"Al servicio de otros Ministerios" con
carácter eventual, percibiendo sus ha
beres por la Sección sexta del Minis
terio de la Gobernación y estando afec
to para fines de documentación al re
gimiento 37.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Mladrid, 30 de
septiembre de 1931.

Señores General de la quinta división
orgánica y. Comandante militar de
Cauarias.

Señor Interventor general de Guerra.

¡Excmo. Sr. : Nombrado en 8 del
actual para prestar servicio en el Cuer
po de Seguridad de la pr'lwincia de
Vizcaya el teniente de INFANTERIA
D. Aquilino López Deus, del regimien
to 43, he tenido a bien disponer quede
,e;1n la situación de ",Al servicio de
otros Ministerios" con carácter even
tu,al, percibiendo sus ha,beres por la' Sec
ción sexta del Ministerio de la Gober
11ación y estando afecto al Centro de
Movilización, y Reserva 12 para fines
de documentación. ¡Señor...
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Alféreces.

D. T.omás Gon,zál,ez Garrote deL
batallón. de Za¡padores Minadorcia 1,

a la Comanidanda de Ing'en~ero,s: de
Marruecos.. (V.) "

D. Sailv,aldior Romero Pérez del
Gru~o.,~,~ Zap.adores Minadores' para
la dIv'lslon de Oa,lta,uería' y .brig.adlas
de Mo.n.tañ!a. al batallón de Inge
ni,.erOIS, de' Melilla. (F.)

D, .Luis DOirado Rí,OiS de'i batallón
de Za,pado,rre,s Mina'dote~, 5, a la Co-

Tenientes.

D. krt>ulr,Q Ro1dán La¡fuente, de regimié'llto d'e Transmisioll<elS, al dIe
di.s,ponibl,e en ,la primer,a divisd.Ótn kerostacíón. ,(V.)
(E-scuela Superior de' Gue'rra), al1 ba- D. Gabriel López Com,panioni y
tallón de Zalpadores Mina;doIiel5, 2. Pérez, ascendi,do, de la kca,demia
(Forzoso.) , de Acr:tiUería e Ing,enieros,a.l bata-

D. Cre:sc.ente Martínez ,de Iruj,o y llón !da' Z·apa,doxie,s Minadores, 7. (V.)
Martínez de M,o'r'entín, aJs:oendido, de D. Luis Garda VaUejo, as,cendi
1a Jefuturadte' ,lals, Tropas y Servi- do, de la Aicademia de Artil1ería e
dos de Ing·enier-os. de la primer,a ,di· Ingenieros, al batallón die Z,a.pa,do
visión. al bataU6n de Zapa,dor,es Mi- r,es Minadores, 7. (V.)
n.adores, 6. (F.) f D. AJIfr,ego Vega.s, Suárez, ,del ba-

D. Julio Martínez Barbera!l1a, as- tallón de.' Za:pado'[¡es Mi!l1,a,dores, 7,
cerudido·, ,del S.ervido· de Aviación al de iguail ,denominadón, 8. (V.)
Mi'li-tar, al mismo. D. Juan García Baquer-o' del Río,

D. Ramón Martorell Otz'et, diel ba_ de la dilSu¡:l.Ita brigada topográfica ,de
tallón de J:a.pador,es Mina.aores" 4, Ingeniems, ,al batallón ,¿¡,~, P,onton,e
a la Comandlanda die Ingenieros d'e rns, ,continuando has,ta fin dIe o,ctu
MiarrueCO's. (F.) hr,e próximo en oomhiónen lSU an-

D. Enrique GuHolche Bayo, /d.el terior de'stino. (V.)
regimi,ento de Aer,olSta:dón, ,al ba'ta- D. Ju.Bo González N,o¡mbela de'i
llón de Ingel1.ieros de Tetuá!I1. (F.) ,Grupo mixto. de Las Pal,mas, '4, al

Grupo de Alumbrado e HuminaJCión.
(Vo'Luntar:io'.)
. D. Joo.sé Díaz Ro,driguez, de,l Ser

vido· de ,Aviadón, ,¡¡,l Gru;po mixto
de M.ahón, 2. (V.) .

D. E.Q'lUaroo Gras G:uarr<ü" del ,ba
tal¡ónde Z'ap¡¡¡doT,es Minador,es, 4,
a la Gomandancia ,de IngeniJe,ros de
Marru-eco.s. (V.)

D. P,eriecto· c.astro. Ria'l, de las
Im,terv,encione-s Militareos ,de M.arrue
cOS', a la Agru,pa:eión. d,e· R:a.diotele
graHa y Automovilismo (Africa).
(Voluntario.)

D. Angel B,ermejo RoMán, del
batallón ,ae IngenieroiS' de ,T'etuán
a e la Agrupación dIe Radiote:legrafí~
y Automo!V~lisJll'Ü. (Afüca). (V:¡ .
, D. AJ1,fpeilo de M'ada y Vallejo,

üelGrupo ide Alumbrado e Ilumi
nación, a la Agrupación de R¡¡¡diot:e
legrafía y Automo,vili:smo (Africa).
(Voluntario.)

D. Antonio Gopdejü.ela Núñez as
cendid.o, de 'la. kcademia ·dle ~I\.rti
l1ería e Ingenieros, al GrluiPó Imixto
d,e T,enerife, 3. (F.}

D .. Mariano García 'Bernar.d\eu, as
cend}do, de la Aica.demia .de Artille
da 'e' !ngeni,ero,s, al Grup<ü mixto de
T,en,enfe,. 3. (F.)

D. Alvaro M.artínez Pénez de
a,g-.rega,do all batallón de Z,a¡pa'dlOres
MlDllidores, 3, al de igua,l denomi
nadó'n·,.8. ;(F.)

D. Cayetan,o' R'amírez L'o:zano del
batallón de Zapador:'es. Mi,nad'Or~s 3
a a.gr·egado al mi!smo. (F.) "

D. Frands,c? ~'l'ond M'esa, d'e agr,e
ga;do al reglmlento de Zapadoa:es
Mmador.e,s, al batallón d,e Za,pa.dores
Mina:doa:es, 7. (F.) ,
. D. Marcial Garcia. BarrOl6 de
agregado ,a:l ,r,egi.mi,entode F'e~,oca
rri¡l,es" al. batallón d,e Za¡padores Mi
n¡¡¡diOreS, 7. (F.)

D. Lui.s Blan,co VaUdepérez, del
batallón ,de Za¡pador.es JYIínador,es, 4,
a la Je·:5atura .de Tropas 'Y Servidols
de Ingenieros de la cuarta división.
(Voluntario.)

D. Juan M-exia Antig-a, d'el Gru.po
mixto de Mahón, 2, a la Comandan
cia de Obras, y Forti¡fi:cación de la
base 'naval de Mahón. (V.)

D. José Arenas Troya, del GrU[lo
mixto de. Tenedfe, ?-' a 'la Coman
danda de Obr,as v, F-orti.ficación de
Teneaife. (V.) -

D. Cayo Coteron de la Sota, de la
disuelta brigada topográfica de In
g,eniero's. ,al r·egimiento ,de Feuoca
Tril'es. (V.)

D. J.oséCaosas y R,u,iz o.lell Arbol,
del r,egimi,ento de Transmisiones, al
de Ferrocarri:le,s,. (V.)

D. Antonio Viñ'eg,la y Garda de
las Ba:yonas, ,del regimi,e!l1to· .de
Tlt'ansmis,ion.e.s, al de F,erro'carrHes.
(Vó1untari,o.)

D. Juan Bece;rril P~igneux d Eg
mont, ,de la ·dümelta bri.gada topo
gráfica de Ing.enieros, a,l reg,imiento
de Za¡padores, Mina.dioJ.'es. (V.)

D. Juan Gómez Guillamón; de la
d:su'elta bdg,ada topográfica ,de In
geni·eros, all regimk.n'to .de Za.pa,do
r,el5 ,Mina,dores, continuando en' co
misión ha,sta fin de odubre 'en su
anterior destino·. (V.) ,

D. F'~a:mín Rodrfgu,ez del Valle v
Hievia, :d¡e¡l bataJlón die ZapadoTes
Min.ador,e.s, 8, al l'egimiento de Z'a
·pa,dor,es Mina'dores, (V.)

D. Vktor iGariCÍa SantOis" de l.a
disuelta brig;aJda tO'Pográfilca. de In
g.eni,eros, al ~'egimilell'to< de Trans.-
mision'es. (V.) ,

D. JOIS,é V,e,gas Lata¡pié, de [a di
s~elta brigada tOipO,gr:áfic.a de Inge
mero's. a'i' r,egilmi,ento de T,ranl5milsi,o_
:des. (V.)

D. COln.sltanJCi.o, Jimén,ez Ga¡s:par ajel
!batallón cl:e Ing,en&e'TO's del Melilla
al, 'regimi,en¡t,o de Tran.smisi'o,nes. (V.)

D. M~litón Rigal Ga:r:lda, d'e agre
g,ado ,al .r,e,girniento, de kemstadón
all mismo d,e ,pl,antilla. (V.) . :,

D..Antonio ~'o,stas Fust,e,gU'eras, de
l.a ,dIsuelta hng,ada: toipoll5ráfica ,de
IIlJg'enieros" 'al r,egimiento de Aero·s-
taci6n. (V.) ,

D. Luils ]:avalcI}'elS Charamle.lI, del

AZAÑA

DESTINOS

Comandantes.

Teniente coronel

REiLACION QUE SE CITA

Coronel.

Circular. Excmo. Sr:.:' He tenido
a bien ,di<spon,erqu.e los jdes y ,ofi
ciaLes del Cuer,po 'd,e INGENIE
ROS Cl'ue figuran en la si.guient,e r,e
ladón pas·en a .servir los delstino's
que e<n la misma ose les .señala in
corporándose COn urg,enda los'ales-
tinados a Africa. .

Lo .comunicoa V. E. .para su '00

nocimiento y .:f'ymplimient'o,: Maddd,
30 de. se¡ptiembrede 1931.

Señor...

D. Mariano La:s,alla LI.anaiS, ascen
dido, '¿'el batallón ,d,e Pon·toneros a
disponible fOHO'SO en la quilnta divi
sión ..

D. Lui.s. VaicáJrcel y Ló,pez E.spi
I.a, a·scend::1do. diel Gentr'O. ,de Trans
'mi5!ones y Es,tudios tácticos d.e In
g~meros a la Ins.pección de Ing,e
meros de la segulilda Inspección ge
neral del Ejército. (F.)

D. Gabriel OchGa ,de Zabalegui y
Eyara.lar, ,as!oendi,do, deil batallón
die Za;pador~s Minadores 6 al mis-
mo. (F.) , , .

D. :Miguel Ra:rn;írez de Cartagena
Marcalda, ascendIdo, del Sea:vi:cio
de mate,riaI de Aviación al misnio

D. José Auz Auz, del 'bataIlón d¿
Zapadol'es Minado,r'es, 6, a la lefa.
tUl'': ,de Tr,opas y Servidos dte In
g:emeros de' la octava división, con
tlllu~'n,do en. com.i'5ión en 'su anterior
delShn-o h¡¡¡sta qu,e· s.e incür.po'r'e su
relev,o. (V.)

D. Mod'~sto. B.lanrco níaz, de la
~c:man,dan;Cl.a de Obr·as 'Y F,ortifica
ClOn de la base naval de El F'errol
a la Comandancia de Ingeni,erols d~
Marruecos. (F.)

Capitanes.

d ~ CAHonso Ütrtí Meléndlez-Valdés,
. 'e entr,o d'e, Movilizadón y Re~
serFva, ~, a l,a Comarndancia de Obras
y ,0rt1fi:ca,.CIón d,e la segund.a divi
sión. (V.)
GrD . , ,J0r:g,e Martor:eI1 Monar, ,del

. upo ,mIXto de' MaHor:ca, I,ál re
g,lmlento de F'errocarriloes (V)

.D. Mi,gu~.I Luan:co Cu~nca,' -de, la
dls~~M,a :bPl:~ad,a topográik,a de In
g,enIMer?s,aJI a:egimi,ento, dte Za,n.ado-
r,es. lUa,~ort;.s. (V.) '"
'. D. J<Ü'se Sanch-ez 'Roo.dr' ,. .J 1dIosuelta brigad . ,Lguez, 'U,e, ' a

. . a top.o,grafiJc.a de In-
g'e~l1<;ros. a,l Parque Central de Auto-
movüe,g. y E,scue1ade A t 11', .d . d 'u' ,o,mOVI i19mo
rapl' o, que ando eal ,co,mi,s,ión hasta
fin de octubre próximo e t
rior destino. (V.) n ISU an e-

D. Antonio Gelahert Homar d 1
~at,al1ón die. In.g.eni,erQ,s de T,e'tuá~
al Grupo mixto de Mahón, 2. (V.) ,
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matndancia dje Ing.enieros ,de' Ma.
rruecos. ,(F.)

D. Tm:g,e Pozuoelo Galiana, <lel
P,arque 'Centra¡l die A:utom~óvi1es, y
Escuellia de AutomoviliS/ll1'o, rápido,

:a la Agru.pación ide Raid1otel'egrafía
y AutomoviH>smo (Africa). (F.)

RELACIÓN DE LOS ASPIRANTES A LOS
DESTINOS QUE SE PROVEEN EN ESTA

RegimientO' de Zapadores Mi.
nadores.

Dos ,de ,ca,pitán.

D. ,MigueQ lLuanco Cuenca. (De·
recho !preJ)eren,te.)

D. Jlo-rg,e MalritoTell Monar. (De
re,cho, pref,erent'e.)

TIl."'es de subalterno.

D. Luis ,García Vall-ejo.

Ba.tallón die Zap,ado'1"es Minadores
núm. 8.

Una de !sulba1f.erno.

D. Jlullio, ,Gonzál,ez Nomhel.a.
D. AHr.edo 'Veg·a Suár,ez.

U n,a de ,capitán.

Una :de suibaltemo.

Una ,de subalterno.

Una ,de suba:J.terno.

Batallón de Pontoneros.

D. Antonio Gel,abert Romar.
Do,s .a,e 'suhalterno.

D. ,T,o.sé Díaz R,odrígu,ez.

D. Juan Gar:cía Baquer.o del Río.
D. Julio Gonzá-Iez N:omhela.

D. Juan García Baquem .c1ei Río.
DO. Julio González N'ombela.
D. Constancia JiménezGaspar.
D. ,M,ariano Ga'I1CÍa Bern:ar:deu.
D. Luis Garda Va.l1ejo.

D. Juan B,eoerri,l P,eigneux ,d'Eg-
monto (Derecho pr.efeJ)ente.) .

D. 'Enrique Gonzá.loez Garudo.
D. Jaime García Laur.el.
D. }o'sé L6pez Pedraza.
D. 'CaYiD< 'Coteron dIe 'la Sota. (D.e

recho preferoente.)
D. Julio Gonzáloez Nombel.a. (De

recho· ipr:eferetn.te.)
D.1Co'rustanldo Ji,ménez Gaspar.
D. F,ermín 'R;odríguez del Vane y

..'[ ..r.'eVla.
D. Juan Gó.mez Guillamón. (De

c'6'cho ¡prefer,ente.)
D. Víctor Garda Santo.s. (Dere

cho, pr,ef,er.ente.)
D. IF,ernando, L6ip'ez F,ernánldez.
D. José V,e.ga1s Latalpié. (Der,ech-o

rpr;ef.er,ent,e.)
D. p;alscual Ge¡:v.er.a Skl"e.
D. Luis, 'R,ehoUo, Iñigo:
D. iLui!s D&ez-Al,egría GIUiUérrez.
D. Kmirri.o, Rodrígu·ez Barratnque-

ro.
D. T,eÓlfi:1o, Sas;tre Jiménez .
D. Segulllldo Vázquez Ra:o:l!.,ps<.

Grupo de Zapadores Minadrnes para
(De- la división de Caballería y brigadas

de Montaña.

Minadores Grupo 'mi:rto de Ingenieros núm. 2.

Cuatro de ,capitán.

Zapad{}lres
núm. 7.

Tres de capitán.

Trel5 de ,subalterno.

Regimiento de Aerostación.

Regimiento de Transmisiones.

Batallón

D. Gab:del L6~pez COIlllpan.ioni, y
Pér,ez.

D. José Sánchez 'Ro!dríguez.
recho preferente.)

Tres de suba'lterno·.
D. Juan Becerril y P·eign,eux d'Eg

monto (Der.echo ;pre:f.erent·e.)
D. ,Cayo Cot.erón de la Sota. (De

r·echo p,referente.)
D. Jullio, Gonzá:lez Nombela. (He-

Techo ,;pr'eferente.) Gru:jo de Alumbrado e lluminaciótz.
D. iGGfllstancio J iménez Gas,par.
D. Juan Gómez 'Guillamón. (De-

recho·' prefer,ente.) ,
D. Vi.ctor Ga¡:;cía Santo,s. (Dere

cho pref.er,ente.)
D. F,ern:ando, LÓ'pez ·F,ernánd,ez.
D. José Vegas Latapí-e. (Der,echo

preferente'.)
D. Pal5cuall Gerver.a SkTe.
D. Luis Dí'ez-AIegría Gutiérr-ez.
D. Emilio R,o·dríguez Barranquero,

D. Antoni() Co'stas Fustegueras.
D. IE,du,ardo Gr:al5 Guarro. '
D-. Luis Javalloyes, Chara.meli.
D. Julio G,onzál,ez N.ombela.
D. Ma!i:me:IGazte1u.An.doñO..
D. M.eli.tón Ri,gal Gall."ida. (Der,e

cho ,pr.eferenf.e.)
, D.o Manuel Bo,zal Oa,siad'o'.
'. 'JI"':: Manue[ P,ov,edang AIroy,o.

D. Jo'sé Gutiérr.ez F,ernández.
. D. Aivaro 'Martín,ez Pérez.

.D. E'miHo R,o'drigu,ez Barranque
r.o.

D. Juan Becerril Peigneux d'Eg Parque Cetttral de Automóviles y
monto ,(Derecho pr,efenl'.ate.) - 'Escuela -de ¡A1etomovilismo rápido.

D. Jaimoe Gar:cíaLauré. .
D. rCay{} GOiterón ,cle la SQta. (De

I1etho ,pl'eferente.)
D. Juho González Nomhela. (De- D. Art1!m, .R<o,Mán Laf~ente.

I1echopreferente.) ID. Tos-e Sanchez Roonguez. (De-
D. F,ermín Ro,dníguez dlel Valle y r,echo !p~oefffi'ente.).

Hevia. ,D. lMlg11'el iLllanco CueD!ca. (De-
D. Juan :Gómez Gmllamon. (Dere- r,echo !preferente.)

,tilio, ,preJere'rLte.) D. Jorge Martorel1 Monar. (Der.e-
y D. Ví:ctor Gaxcía Santos. (Der.e-· cho ;pr,efel"'€.'ilte.)

cho pr.eferente.)
D. F,ern,a:n!d-o López Fernández.
D. ,PaF.>Cuail Gervera Sicre.
D. Luis Díez-AI,egría Gutiénez.
D. IEmilio'R-odríguez Barranque-

ro'. -
D. Juan Gimar:d TorniJa.

(Derecho

PROPUESTA.

1Jna de subalterno.

Comandancia de Obras y Fortifica
cíÓ1Z de f-a segunda división:

Unad·esuhalterno,.
D. Luis Blanco V.a¡,de¡pérez.
D. Antonio CO>stalS F'1l'stegueras.
D. ,Eduard¡o Gras ,Guarro.
D. Rka;rdo Piqueras' Martínez.
D. F,ermín Ro,dríguez ,a·el Vane

Revia.
D. Luis Rebq:lloIñigo.

Comandancia de Obras y Fortifica·
ción de Mahón.

Una .desubalterno.
D. J uau Fant MaYIlló.
D. José Diaz Rodríguez.
D. Juan Mexia Antiga.

prefer'ente.)

Comandancia de Obras y Fortifica
ció¡z de Teneri/e.

Una de ca.pitán. ,
D. Alfonso Orti y M·e1éndez-Val

olés.

D. Cayo Goterón ,ale la Sota. (De.'
recho, prefeTent'e.)
. D. Julio GOID.zá'l¡ez N ombela. (De
'.l"'echo, preferente.)

D. ·Constando Jimén'ez Gaspar.
D. }ulan Góm-ez Gllillam:on. (Doe

r,echopr.efer.ente.)
D. Jo'séCas,as: 'Y Ruie del ArboL

(De'I'e:cho ¡pr'eferent,e.), ,
D. Antonio. Viruegla y García de

l¡as Barorra,s., :(D;er,edho Iprderente.)
D. Vl'ctor Garcta s,ant'Ols. (Der,e:cho

prefer,ent·e.)
D. Fel'llan:do Lórpez F'ernández.
D. Jasé V,eRas, LatalPie. (Derecho

:preJ3erent'.e.) "
D. Luis Rehollo I:í).igo:

, D. Luis Díez-Alegría Gutiérrez.
D. Emii1io Rodriguez Bananque

ro,.
D. T eód1lo. :S:astre J¡jmén~z.
D. Tomás, Gonzál,ez Garrote.

D. José Arenas Troya.
Regimiento de Ferrocarriles.

Una ,d,e ,capitán.
D. Mjguel Lllanco, 'Cuenca. (Dere

cho preferent'e.)
. D. Jorge Ma:rtorelI Monar. (De
recho preferente.)

Tres, de >subaflterno.

1efatura de las Tropas y Servicios
de Ingenieros de la cuarta división.
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<:omontlancia de Ingenieros de Ma·
rtuecos.

Una dIe teni'ent,e.

'D. Eiduardo Gras 'Guarro.
D. P,erfecto Cas,t,ro Riall.
D.IEmi.li,o, Sánich.ez L6pez.
D. Jo'a:quín Rodríguez Cobo'.
D. Alvaro Mar:tím,ez P,érez.
D. A:ntomo Morales F,ernández.

Agrupación de RadioteZegrafía y' Au.
tomovilismo CAfrica).

moros, Arsuaga, en 'situación de dis
ponible forzoso en' la misma divisi6n.

Lo comunico a V. E. para su conoCi
miento y ct1l11plimiento. Maidrid, ,30 de
septiembre de 1931. . ,

Señor General de la cuarta división '01'
gánica.

Señor Interventor geñeral de Guerra.

D. Carlos -Calder6n Azcona destinado
al 'Centro de MovHización y Reserva;
Ílúm; 1!"pl'ocede del regimieto de Ca
ballería, 4, y no de disp6ñ1'ble rol'·
zoso en la cuarta divisi6n o'rgánica
ry que el verdadero ,em:p;leo dd aHé
rez, D. Críspulo Grajera Corcho es
este y no el de teniente con el que fi
gurabaen dicha orden circula•.

Lo comunko a V. E. para su cono
dm,ientoy cumplimiento. M:¡t¡drid 30
de 'septielmibre de 1931. '

AZA.~A

AZAÑA

-
Señores Generaies de la cuarta yac

ta'l'a. divisiones orgánicaS.

Señor Inter'l"entor general de Guerra.

AZAÑA

Ii';---""""..~"
Señores Generales de la tercera y sex

ta divisiones orgánkas ,Y Jefe de las
Fuerzas Militares de Marruecos.

Señor Interventor general de Guerra.--
Excmo: Sr.: He tenido a bien dis

poner quede sin 'efecto 'la permuta de
destinos concedida por orden de 29 'del
actual (D. O. numo 2119) de los tenien
tes de ARTILLERIA D. José Navarro
Mín,guez y D. Fernando Galarza Pé·
rez, del octavo y séptimo regimientos
ligeros, if,espectivamente, por estar el
último agregado y para efectuar di
cha permuta debe cubrir plaza de plan
tilla, debiendo continuar perteneciendo
al r,egimiento de < cQsta 2, a que ha
sido. destinado p,or circular de 26 del
cornente (D. O. núm. 2,17).

;1.0 comunico a V. E. para su "conocí
iri.ie~to y .ct¡mpl;imiento. M:adrid, 30 de
~eptlembrede 1931.

CirCl,lar. EXC1l10. Sr.: He tenido' a
bien disponer quede sin 'efecto el des
tino conferido por orden de 26 del ac·
tual (D. O,' núm. 2,I8) a los capella
neS segundos del Cuerpo ECLESIAS
TIeOde! Ejército D. Luis Ca,stañedo
Samperio y D. N emesio ,Garda Pétez;

Señor...

AZAÑA

Señor General de la cuarta divisi6n
orgánica.

Señ'ores General de la, quinta divisi6n
orgánica ,e Interventor general de
Guerra.

, Excmo. Sr.: Como resultado del con
curso anunciado por orden cir,cll'lar de
r'8de itJ-lio último (D. O. núm. 160),
para proveer una va.cante de 'capitán
de INFANTERlA, ,en los Somatenes
de esa .di'l'isi6n, con residencia en U- ,Examo. Sr.~ He tenido a bien dis
r1da, he tenido'.a 'bien designar para poner queden sin efecto tos! destinos
'Úcu:parla al de dicho etIl;p1eo y, Al':' de los ·capitanes de ARTLLLERiIA don
ma D J úme Farré Mateu, en situa.- Engenio Larriva Ortiz y D. Luis Sa1'
ción de disponible forzoso en la quin- torius'~Díaz de Meridoza, al sexto re
ta.,divi~ión. ' , . gimiento-ligel'oy Comandancia de Me-

:CA c.omúnico a V. E. para su cono'" 1il~, ,respéctiyamente" dispuestos en la
cimiento y cum¡>limiento. Madrid, 30 circular de 26 del actual (D. O. nú
de septiembre' de 193'1. ' mero 217), continuando el primero per

teneciendo a la dtada Comandancia y
el segundo al Il regimiento ligero, y
siguiendo en el curso de capitanes pró
ximos al ascenso.

Lo comunico 'a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 30 dé
septiembre de 1931.

AZAÑA

Se,ñor Genera,l de la cuar,ta divisi6n
orgánica.

Señor Interventor general .de Gue
rra.

Excmo. Sr.: Como resultado del con
curso anunciado por orden circular de 18
de julio último (D. O. núm: 160),
para provee,r una vacante de capitán
de INF.ANTERIA en los Somatenes
ele esa división, con residencia en
Santa Co¡'oma de, Farnés (Gerona),
he tenido a bien designar para ocu
parla al de dicho ,empleo y Arma don
Carlos Fina de Caralt, 'de la Caja 29.

(Lo comunico ,a V. E. para su cono'
cimiento y cumplimiento. Madrid, 30
de septiembre de 1931.

Circular. Excmo. Sr.: He tenido a
bien dis'poner ,quede sin efecto ddes'
tino adjudicado por orden circular de
29 c1elactual (D. O. núm. 2:18), ,pqr
la .que destinaba a va,rios jefes y ofi
ciales de OABALLERIA, al capitán
de dicha Arma, Secretado, de, cau,sas
en la cuarta divisi6n orgánica, D. En,
rÍlque Aguado Cabezas, sieil!dó rdésH.:;
nad'oen su lugar al ,regimiento de
Caballería,' la, d capitán dé la mis·
'ma Armá D. José Ginés Co'rtés" dis
ponihle forzoso en la cuarta división
orgánica; al propio tiempo, se' eoten'
de,rá rectificada la referida orden ch'·
,cutar en e1 sentido de que el tenielHe

RELACION QUE SE CITA •

,Teniente coronel médico.

p. ~~ltasar Tomé Ortiz, del Hospi
~al :NI1htar de MeliUa, al de La Coru-
lla, como director. '

Capitanes médicos. .

Tres d:e tenielJlte.

D. Eduardo, Gras Guarro.
D. Perfe:cto Gastr,o Rial.
D. Angel Bermejo Rolidán. '
D. AJlfa:,edo deM,aría 'Y Vallejo.
D. JO,aqJ1lJín Rodríguéz Coba.
D. iLuhs Rebollo Iñigo.
D. Alvar,o Martínez iPér,ez.
D. iSegundJO' Vázquez 'R!aanos.
D. Antonio, M{lTa:les > Ferná-¡¡dez'.
Madrid, 30 de séiptiembre ':de 1931.

Azaña.

Excmo, S~.: Como resultado del con-
curso anum::lado p d .
18 de julio 'lt' or (or en clr;cular ,de

u lmO D. O. num 160)
para proveer una' va'cante de" .
dall.te de ¡NFANTERJIA en 1 cSoman
ten 'd d' . '6 os ama·es e esa l'I'ISl n, con residencia.
en .Reus (Tp.rragona), he tenido a biel1
desl,gnar para ocuparla al de dicho em-
,pleo y Arma D. Juan Fernánclez Mata-

Señor...

Círcltlar. Excmo. Sr.: He tenido a
bien disponer que' el jefe y {lficiales
méclicosdel Cuerpo de SANID:AiD MI
LITAR que figuran, en la siguiente re
lación, que principia C{ln D. Baltasar

. Tomé Ortiz y termina con, D. José
Manuel Pint{lS Castro, ascendidos a sus
actuales em1>leos por circular de 26 del
corriente mes (D. O. núm. 207), pa
sen a servir los destinos que se indi
'Can.

,Lo comunico a V. E. para su cono¡::
mle~to y cumplimienti:>. Madrid, 30 de
septIembre de 1931.

AZAÑA

D" Eduardo Montejano Tejada, del
T~erclo, al regimiento de Infantería 39.
(J:<orzoso.) ,

·D. José Manuel Pintos Castro de
, 'la Comandancia de Sanidad Milita~ de

C(Feuta, a la Enferm~ríá mixta de Xauen.
orzoso,)
:M:drid, 30 de, septiembre de 193'1',-,

Azana.



AZAÑA

AZAÑA

Señor Gene.ra1 de la segunda división
orgánica. .

Señor Interventor g¡eneral de Guerra.

DISPONIBLES

Señor-es Generales de la quinta y oc
tava divisione~ orgáHicas.

Señor Interventor gell.er.al de Guerra.

Excmo. Sr.: He tenido a bien. dis
poner que el comandante de INFAN
TERIA D. Francisco Franco Salgado
ArauJa, que ha cesado en el cargo
de" ayudante de campo del General don
Francisco Franco BalIamonde, quede en'
situación de disponible forzoso en la
octava división orgffi,nica, surtiendo
efectos a,dministrativos esta. orden- a
partir de la revista de Comisario del
presente mes·

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 30 de
septiembre de 1931.

D. O. n'l1Jí(.220

DOCU¡MENTACWN

AzAÑA

Ci¡;cnlar.Excmo. Sr.: Las Unida
d,es, Centros y D!ependencias en que
ra,diquen las hojas de servicios y he
chos de los coroneles o asimiIados en
situación de 'actividad, que figuran en
el Anu~rio Militar del l,}resente año
con número inferior en su respectiva
escala, al 8 en Estado Mayor, al 69 en
Infantería, al 13 en Caballería, al 10
en Artillería, al 15 en Ingenieros, al
11 en Intendencia, al 5 en Sanidad
(Medicina), al 5 en el Cuerpo Jurídico,
al ~o en la Guard~a Civil y al 12 en
Carabineros, remitirán con la ma;yor
urgencia y directamente copias, concep
tuadas de las mismas, cerraJdas po,r fin
del mes actual, al primer NegociaJdo
de Secretaría de l.a Subsecretaría de
este Mdnisterio.

Lo 'Comunico- a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 30 de
septiembre de 1931.

Excmo'. Sr.: He tenido a bien dis
pon-er qu·e ·el teniClnt,e coron'el -dte IN
TENDENCIA D. Antonio· Camacho
B!enítez, qued'e en lSituación de dispo
nibl<e en <>sa divilSión a parti;r de la
revista de Comisario, del ·pre€'ente m,es
de septi'embr,e, 'Con arl'eglo a ,lo idis
puesto en el articulo, séptimo del de
creto de 24 de febr.ero de 1930
(C. L. núm. SS).

Lo, comunko a V. E. para 5U cono
dmi.ent? y cumpilimIento. Madrid, 30
de ¡s-e,ptI-embr.e de 1931.

!E'xcmo. Sr.: He tenido, a bi,en dis
pon.er .que el músk,o, de ¡primexa del
regImIento de INFANTERIA 21
~'edTO Salv,ador Alv,M'.ez, ¡pas,e des
t1ll3ldo ,de plantilla, a la Acad,emia
Especial de Infantería, en v,aJcant.e
que dte. su clase e inetrumento exis
t~, caUisap:do aIta y baja ,en la ¡pró.
x¡ma r'eVl:sta de Comi'sa.rio.

. L.o. ,comunico, a V. E. para 5U cono
nml'ento y cumlp¡'imien~o. Madrid, 29
ele. septiemhre de 1931.

Sargentos

RELACI0N QUE SE CITA

AZAÑA

1 de octubre de 1931

Seño.r...

ma :se expresan, causando alta y baja
en la próxima revIsta de Comisario.

Lo comunico' a V. E. ¡para su ca.
nociíni,ento v cump.limien-to. M¡¡¡drid,
25 de /Septiembre ,de 1931.

AzAÑA

RELACI<lN QUE SE CITA

Rels,ción. núm. 2.

Regimiento t2

Regimiento 24

Músico mayor de segunda D. Ma-
riano F~r11<ÍilldeE Tijero., '

MaJdrid, 30 de septiembre de 1931.
Azaña.

1-~úsico mayor de segunda D. Mi3-
riano. ~ernández :Tijero. '

,Musleo mayor de tercera D. Ma-
nuel Fernández Amor.. '

Luis de Luna Domínguez, del r.egi
miento 5, aJl de Carros de combat'e l.

Ba1domero Betes Catarecha, del re
gimiento Carros cqmbate 1,' al S,

Juan Pa¡;edes Galán, del regimien
to 15, al 2.

.F~andsco Frail~ ~.albuena, 0..,1 :re-
gImIento' 2, al r,eglmlento 15.

Rafael T'erán Alvar.ez de Loren_
zana, del ;r,egimient-o 43, a:l 15.

Santiago· Muñoz Her,edia, del re
gimiento 15, 311 43.

Juan Gómez Gómez, de las Secciü
nes de OrdenanzalS de este Minis,terio
al regfu:rriento- 40. '

Abelar,dü Borja Bravo" d'el ¡r,egi
miento 40, a las Seociones de Orde
nanzas de ,este MinilSterio'.

Alberto Hernández Medina, del re.
gimiento 43, al de Carros de comba
te lo

.Rafael Caa:'dona Ló,pez, del regi
mIento Carros de combate 1 al re-
gimiento 43. '

Al:5onso ¡del R,eail rGonzá1ez. del ba.
tallón montaña 4, al regimi'ento 43.

SebaJstián. P·er.eda Gómez del r'e-
Re!adón nlÍ.m. l. gimi'ent~ 43, .al batallón m~ntaña 4.

Músicos mayores de tercera !'r.anC1sco Sanz Casado, del re'gi_
~. !gnacio Rodríguez R{):([Tíguez, del mI·ento 17, al 2.

regll!llento 4, al regimiento 12 (orden ;Manuel Toqu,ero García, del ¡negi-
12 agosto último, D. O. núm. 179)' m¡ento· 2, 311 17·

. D. Joaquín Gasea Jiménez, de dispo- Jo,g,é .Puga Sánchez, del regimi1en-
mbl.e .en la sexta división orgánica, al t-o 42, al 34.
regImIento 24 (orden 12 agosto últi- ~onifacio. Gascón Garda, del ;regi-
mo, D. O. núm. 179). mIento 34, al 42.

D. Rafael Chico Barto10mé de dis- Emilio Rubio Guillén, del regi-
'b1 1 'miento 43, al 16.pom e en a octava ·división orgáni- J

ca, al regimiento 14. (V.) . osé Hernánd,ez Jurado·, del regi-
D R ' & • mIento, 16 al 43. amon n.rnau Serrano de dls- M d 'd' d' .

ponible en Valencia 1 bat 11" M !f n , 25 ' ·e ¡sephembr,e de 193'1._ ,a a on on- . Azana.
tana l. ev.)

Señor...

Señor...

AZAÑA

Circular. Excmo. Sr.: He tenido a
bien disponer que lqs músicos mayores
del Ejército que figuran en la :relación
núm. 1, inserta a continuación:, pasen
a servir los destinos qúe a cada uno
se le señala. Al propio tiempo, se pu
blica la relación núm. 2, .con arreglo a
10 prevenido en el último párrafo del
artículo segundo del decreto de 4 de
mayo último (D. O. núm. gS), de los
que, habiendo solicitado destino de los
anunciados en la orden cir-cu1ar de 18
del actual (D. O. núm. 210), no les
ha correspondido ocupar ninguno -de
ellos. ,

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cum¡pl,imiento. Madrid, 30 de
septiembre de 1931.

a los. tropas y servicios de Málaga y
a las de Vitqria, respectivamente, con
tinuando en la Agüera y Villa Cisne
ros, en que estaban con anterioridad.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento, y como recti
ficación a la citada orden de 26 del ac·
tual. Madrid, 30 de septiembre de 1931.

AZAÑA Señor...

C~rcul~r. Excmo. Sr.: He tenido Señor q,en,eral de la séptima división
a bI,en d¡SiPolller que 101S, 5Jargentos de orgámca.
IN.FANT.ER~A que figu:ran. -en ila si·' Sefio,rClS General de la rime:r:a, di '.
gp~=~far:il,~~~ónC:,!apl5'enqdestInaldos~n1 ,~ión orgáni:ca ,e In:te,~'entor g,e:~-

... ...... , os ue ,en ,a mIS-j' ral d,e Guerr:a.

E8.PECIALIDADES MEDICAS

CirC1~lar. Excmo. Sr. : Debiendo
continuar en los cursos de al11ip1iación
de estudios de Cirugía e Higiene, re~·
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pectivamente, los capitanes médicos, don
José Bafión Jiménez, del regimiento de
INFANTERIA 33, y D. Luis Fernán
dez Vázquez, del de la misma ATma 5,
númbrados alumnos de los mismos por
orden circular de 7 de octubre último
(D. O. núm. 227), he. tenido a bien pro
rrogarles por un trimestre, a parti.r del
primero de octuibre próximo, el dere
cho al percibo de dietas reglamentarias,
como incluídos en el Grupo d) del de
creto de l8 de junio de 1924 (D. O. nú
mero l39), deducido el treinta por cien
to correspondiente a la cuarta prórroga,
segÚin determina la o.rden circular de 13
de febrero de 19215' (D. O. núm. 36).
. Lo comunico. a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 29
de septiembre de I93I.

AZAÑA

Sefior...

rrero Sevi:lla, madre del teniente de
ARllILLERIA, Iicencia~ por' inútil,
D. Rafael LUnás Herre.rQ. en súplica
de revisión del ex,pecliente de ingreso
en inválidos del interesa,do o mejora de
pensión de 2,50 pesetas asignadas' co
mo demente que determinaba la circu
lar de 5 de noviembre de 1920, de acuer
do con lo iinformado por la Asesoría
de este Ministerio, he resuelto. desesti
mar dicha petición, confirmandO' la or
den de 4 de agosto de 19'15 que' l'e de
negó el ingreso en dicho Cuerpo, por
habe.r.se efectuado con arreglo a los
preceptos vigentes y ,pnr no existir me
d,io legal para mejora·r dicha pensión.

Lo comunico a V. E. para. su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 29 de
septiembre de 193I. .

AZ.\ÑA

Sefior General de la segunda división
ürgánica.

afiO's de empleo, desde pr~mero de oc
tubre próximo.

Capitanes.

D. Fernando Freyre y García Leaniz,
del suprimido Depósito de Sementales
de la, segunda Zona Pecua,ria, I.,loo
pesetas, po,r llevar once afios de empleo
desde primero de julio último.

D. José Marín Akazar, del Depósi
to de Recría y Doma de Eci1a" 500 pe
setas, por llevar cinco. afios de empleo,
desde primero de julio último.

D. Nicolás Villarino' e Iraola, del
,regimiemto Cazadores 8, I.200 pesetas,
por llevar doce afias de empleo', desde
primero de octubre próximo.

D, Fernando Lossa:da Ventura, del
regimiento Cazadores 3, I.200 pesetas,
por llevar doce afias de ém:pleo, de.sde
primero de, agosto Último.

D. Félix Díaz Mateo, del suprimido
Depósito de Sementales de la 'segunda
Zona Pecuaria, 1·200 pesetas, por llevar
do.ce años de oficial, desde prime,m de
ju'1io último.

D. Jerónimo Pérez del Val, de las
Intervenciones y Fuerzas Jalifianas de
M'eli1la, 500 pesetas, por llevar cinco
años de empleo, desde primero de agos
to último.

D. Antonio González Guzmám, del re
gimiento Cazadores 3, 500 pesetas, por
llevar cinco afios de empleo, desde pri
mero de agosto último.

D. Pedro Dur.ruti Romay, del regi
miento Cazadores, 5, 500 pes'etas, por
llevar cinco afias de empleo, desde pri
mero de octubré próximo.
. D. Mariano Garda: Sánc:hez, de la

M,chal-la Jalifiana de Tetuá:n, l, 500
pesetas, por llevar cinco afios de empleo,
desde primero de agosto último.

D. Eugenio Díaz Acebal" del regi
miento Cazadores, 6, 500 pesetas, por
llevar cinco afias ,de emf}leo, desde pri
mero de agosto último.

D. Ferna:ndo Soler Nav:aiscutés;. del
Depósito Central de Remonta y Com
pra de Ganado, 500 pesetas, por llevar
cinco años de empleo, desde primero
del actual.

D. Pedro González Rábago, del re
gimiento Cazadores, 6, 500 pesetas. por
llevar cinco afios de emplee, desde pri
mero de agosto último.

D. Diego de Torres Santiago, ele la
Escuela de Equitación Militar, 500 pe
setas por llevar cincO' afias de empleo,
desde primero de O'ctuhre próximo.

D.' José García Vaqueró y Garda
Vaquero, del regimiento Cazadores, l.
500 ,pesetas por llevar cinco años de
empleo, desde primero' de Octubre pró
ximo.

Tenientes.

AZAÑA

EREM,IOS DE EFEClTIVIDAD

LICENCIAS

AZAÑA

Señor General de la primera división
orgánica.

S'eñor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Conforme a 10 solici
tado por el teniente de CABALLERIA
D. Julio Suirez López, con destino en
el Grupo de Auto-Ametralladoras ca
fión, he tenido a bien concederle diez
díasc1e lic€nda por asuntos propios
para Bayona (Francia), con arreO"lo a
lo dispuesto en la circular de 5 le ju
nio de 1905 (e. L. núm. lOl).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 29 de
septiembre de 1931.

Señor...

AZAÑA

Señ?r. Director ~eneral de la Guardia
Cm!.

Señor Interventor general de Guerra.

Circ1llar. Excmo. Sr.: En cumpli
plimiento a 10 prevenido en la .orden
de 3? de abril último (D. O. núm. 98),
he dlspuesto que el capitán médko don
JU3n Jiménez Torres, actualmente des
tinado en el Hospital de Gerona se
incorpore al de Carabanchel como aiunr
no del curso de alñpliación de estudios
de Cirugía, que ha de dar principio en
octubre próximo.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid. 29 de
septiembre de 1931 '

AZ,~ÑA

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro-
movida por el tm:íente de la GUAIRDIA
CIVIL, D. Manuel Carracedn Bl~

q:.:ez, en súplica de que se le conceda
t:-lbutar por utilidades con el 5 por Circular. Excmo. Sr.: He tenido a
el.ento, en lugar del 7 con que viene bic:} conceder el premio de efectividad.
etectuándolo, he tenido a bien, de acuer- al jef'e y oficiales de CA:BALLERIA
d?, con 10 informado por la Interven- que figuran en ·la siguiente relación, que
c~on General Militar, acceder a la peti- principia con el comandante D. Luis
nóndel interesado, toda v& que por ,Merlo de Castro y termina con el pro
los antecedentes apo.rtados, se comprue- ,fesnr ,primero de Equitación militar,
ba que op,ortunamente y mediante oficio D. Alejandro Rosell Mendoza, por ha
r~glamel1tario, se acogió a los benefi- llarse cómprendidos en la circular de
ClO~ de la segunda disposición transi- 24 de junio de 1928 (e. L. nlúm. 253),
tona del decreto Ley de l5 de diciem- debiendo empezar a percibirlos a partir
bre de lW7. (e. L. núm. 527). de las fechas que se inciiK:an, salvo los
. I:o comUillCO a V. E. para su cono- . comprendidos en el a;parta,do 4.° 'de la

clml.e.nto y cumpIíJ;11iento. Madrid, 29 de regla 2." de la mencionada circular, pa
septJembre de 193I. ra "los que se seguirán las norma.s que

determina dicho apartado y la circular
de l7 de enero de 1931 (D. O. núm. l5)·

Lo comunico a V E. para su co'no
cimiento y cumplimiento. Madrid 29 de
septi€mbre de 'I93I. ' •

Señor...

IM,PuESTO POR UTILIDADES

INUTILES

Excmo. Sr.: Vista la instancia'
el Gobernador militar de Málaga cuqrU~
a este M' . t . , so

lnl~er10 en 29 deene,ro, últi-
mo, promoYld" Dar doña Dolores He-

Rl!:LACIÓN QUE SE CITA

Comandante.

D, Luis Me,rlo de Castro, de las In
tervenciones y Fuerzas Jarli fianas de
Melilla, '500 pesetas pOr llevar cinco

Alféreces.

D. Cipriano Eroles Medina, del re
gimiento Cazadores 4, 500 pes'etas por
llevar CÍillco años de empleo, desde pri
mero de julio último.
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AZAÑA

AZAÑA

AtAÑA

RESERVA

Señor..•

Señor..•

Lo· comunico a V. E. para su' co
nocimiento y cumplimi,ento. Madrid,
30 desepüemhre de 1931.

l
I .
Señor Dirt'lctor General .de Ia Guar

dia Civil.

Señores Generales de la sexta y octava
divisiones orgánicaJS e InterV'entor
-general de Guerra.

Circular. Ex:cmo'. Sr.: Vista la
!propuesta formularla a favor del
,escribj,e11'te ·de iprimJera ,del Cuerpo
¡,auxiJlia:r ¡de ,gp¡,OINAS MILITA:..
RES D José Sur,e·d'a Viñas, como
autor de la ,obra «Guía práctica pa
ra 10'80 Ayuntamien~06 en las 0p,er:;_
dOL1:eS de 1"eiClutam'l!ento deol EJercI
tOI! he r,esuelto Se anote en su hoja
de :servidos el mérito que ha contra;í
do aol red.aoctaa- ,la obra de. ref,erencIa
que demuestra competencia.y ,afición
aJ: trabajo.

Lo comunicO' a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
30 de septiemhr.e de 1931.

! -

AZAÑA

AZA:&A

Señor. ..

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: En vi'Sta de
la propuesta f.ormulada a ,favcr d~l

,oomalIl,dante médieo D. J ulioCaml
no y GaHcia, como autor de 'la obra
titula,da «(Psiquiatría generaL De
lNios y ,delirantes))" he rCi5uel1:Q. con
oed,erJ.e 'la 'cruz de segunda cIase del
MéritO' Militar ,C{)11 ,distintivo blanlCo,
cÜimo omnlPrend¡ido en. ~l artículo
quinto y caso 5egmndo del vig;ente
reglamento de recompensa:s 'E:'.ll tIem
po ,de ¡paz..

Lo· ·comunico a V. E. para 6U co
nocimiento y cumplimiento. Ma,dri-cl,
30 ,de ·septiembr,e de 1931.

Circular. ,Excmo. Sr.: En vilsta de
la p,ropuesta fo,rmulada a .favor del
oomandante de .INT'END,EN¡CIA
D Mallue'l die. Di,ego· y Gómle2:, como
aliton- de la obra tibula,d,a (En'Sayo
,de mlovUización de recur5os. para
casoiS ,de guerra)), :he I"·esue1to ,oonoe
derle ,iacruz de segunda clase de!·
Mérito Mi'litar 'con di5tintiv,o blan
100, 100omO' ,co'IIl!premdido en el ·artículo
quinto· .y oasO' segundod:el -I2 .al~l

vigente reglamento de Recompen
sas ·en tiempo' de ,paz

Lo comunic(} a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. MadTid.
30 de septiembr.e d,e 1931.

EjxlCmo. Sr.: He tenido a bien dispo
ner el pase a situación de reserva P'?r
haber cumplido la edad reglamentana

•el día 24 del mes adual,' con arreglo
AZAÑA ? 10 dispuesto en la Ley de 29 de junio

de 1918 0C. L. núm. 169), del teniente
coronel de la GUAlR.DIA CIVIL, con
destino en,la Comandancia de Santan
der D. Félix Fel1nández Escudero, con
el ' sueldo de 825 pesetals mensuales,

Círeu.l"ar. Ex,cmo. Sr.: En vi>sta: abonables a partir del ¡¡>iimero de ~_
de la pr,opuesta formu·lada por a,Q'S tubre próx.imo, por el lO.· TerCIO
capitan,;,sde CABALLERIA D. Bal- de la Guardia Civil, al que queda
tasar: Gil ~arcos J ,de ARTILLE- afecto, por fijar su residencia en León.
RIA D. Fehx Ocana. Tonra:éLo" .como Lo comunico a V. E. para su cono
a~tores, en colab~ra;clón, de 'la obra cimiento y cum'plimiento. Ml;¡,drid, 29
tltulada .(:E~ .o:fi!clal_ ,de e-qm;¡;ylrem,en- de septiembre de 1931.
to del 'E~ercIto'es,panoIn, he r~sueJt.Q'
ose anote ,en la hoja de ·s,,;rvidos die
los dtados ,capitanes ,el .méritocoill
traído al redalctar J.a ,obra d'e referen
cia, que demuelstra gran aplicación
'y aficié'll .a'l tnabajo.
. Lo comunico a V. E. para ISU co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
30 de septi'embre de' 1931.

Circular. Excmo. Sr.: En vista de
la propuesta f.ormulada a favDr d,e!
comandante ,de iE,STADO MAYOR
D. Jocsé Ma:r:ía Aymat, oomQ. autor ·de
la obra llGonferencia-s teóricas)), he
resuelto !concederle .la ,cruz ,d·e se
g-ünda d.a15e del Mérito Mi1itar~on
distintivo bl,an-co) 'oomo comprendIdo
en ·el artíCUlo quinto y 'caso segun
do :del 12 del vigente reg-lamento' de
R,;co~ípenSa6 >en n.empo·de lpaz.

Lo -comunico a V. E. para 5U co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
30 de septiembre d'e '1931.

AZAÑA

RECOMPENSAS

.' i
D. Eugenio Rodríg\1ez Sánch~z, del

Cuerpo de Seguridad en MadrId, 500
pesetas por llevar cinco años de em
pleo, d~sde primero del actual.

Oficial moro de primera clase.

Sidi AH Ben Mohamed' Laguari, del
Grupo de Fuerzas Regulares Indígertas
de Tetuán, 1, 1.100 pesetas, ~r llevar
Dnce años de oficial, desde prImero del
actual.

ProfeSor primero de equitación.

Señor. ..

AZAÑA

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: En vi:sta de
1a propuesta formulada a .fav.or del
comandi9.!:lte ,de INFANT,ERIA don
Edua:r¡d'o, 'Sáenz Aranaz, 'por servi
dos de prof.esora:do, he resuelto e-on
-ceder'l.e la ,cruz ,d,e segunda clase del
Mérito Militar 'COn ,distintivo hl.an
'CO, 'como :compr',;,ndido en ·el ar,tículo
quinto de'l vig,ente Il"egl:amento de
Recomvensas en tiempo de paz.

Lo comunico a V. E. p.9-ra 6U co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
30 ·de sepfi.emhre de 193Í.

, D. Alejandro Rosell Mendoza del re
gimiento de Aerostación, 1·300 pesetas.
por llevar trece años ~e. empleo desde
primero de octubre prOXlmo.

Madrid, 29 de septiembre de 1931.
Azaña.

Seí'ior... -,-

Seño.r..;.

Circular. iExcmo.Sr.: En vista de
la propú.;e~ta, fo:rmuladi.a fávor del
comand;am,te d'e INF,ANTER1A don
Lui5 Pumaro:la Aliliz,' cómo autor
Ja -obra titulada ,«b,emo,crada v
Eti'él'CitOl), he r,esue1to' cOil,ceder'ie
M,enlción Honór.Hka, 'co'ma compren
·dido' 'en el articulo quin,to y ,caso pri
mem d,el 12 del vigente regla,mento
·de R.';lcomlp~ns,as· 'en ti'eIDIpo de paz.

Lo comunkó a V.E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Mad'rid,
30 de septi~mbr,e de 1931. .

AZAA!

Circular. Excmo. Sr.: En vilsta.de
la propuesta. fo,:nÍ::tulada a ,fávor d:el
capitán de CAB.ALILERIA D. Ra
món Calvo Ji,ménez, como, autotr de.
laSo obr.al& llHedlOs históricos .(l,e la
Inf.ant,ería ,esipaño:la)) y, ,«Za~ala:

Vida y he:chos del Ca;¡:l1tan ,gen·eral,
marqués, ,de Si.erm Bullones. conde
de P,aredie:s ldie. Nava)); he r·esueito
co.nce'derl,e MenlCÍ:ón Honorífica, :oomo
.com¡p.r,endidoen dar·tículo 'quimto y
ca:s'o~lprimero ,del 12 d'e~ v,i,g,ente re
,gla,m:ento de Reoompensas en tiem
IpO' ¿,e 'Paz.

Excmo. Sr.: He tenido a !bien dis
poner el pase a situación de re
serva por haber cumplido la eda:d re
glamentaria el día -once del m'e.s ac'
tual con arreglo a lo dis'puesto en. la
ley 'de 29 de junio de 1918 (C. L. nú'
mem 169), del capitán de -la GUAR'
DIA CIVIL, D. Alfonso Var'glas Tru·
llá, con el sue'klo de 5Ó2,i?O peset~s
mensuales, abonables a par.tl'r de, p1'1
mero de octubre pr6x:imo por la: Co
'maooancia de Baleares, a la qu'e q1!eda
afecto, por fijar su re.sidellcia. en Palo
ma: de Malklrca de dlCh~ Isla.

Lo comuni·co a V. E. para su co·
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noc.imiento y cumplimiento. Madrid,
29 de septiembre de 1931.

Señor Director General de la Guardia
Civil.

Señores ;Comandánte militar de Ba~

leares e Interventor general de Gue'
rra:

Excmo. Sr. ~ Conforme con lo soli
citado por el teniente de ARTILLE
RlI'A D. Alfonso Méndez ¡fe Vigo Ro
dríguez del Toro, retirado en Zarago
.za, he tenido a bien concederle tras
lado de residencia para Madrid.

Lo comunico a V. E. 'Para su' cono'
cimiento y cumplimiento. Madrid', 29
de septiembre de 1931.

AtAÑA

rilo (D. O. núm. 1SI), al pasar a la
~ituacjón de retirados.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
Z5 de septiembre de 1931.'

AZAÑA

Señor,..

RELACION QUE SE CITA

pa-

Lar-

Sargentos

Maestro de banda

Músico de segunda

Sargentos

Juan Capi.lla Murillo, para Melilla.
!Rafael Ll1'que Díaz,para Tánger.

Músicos de segunda

Suboficiales

D. Francisco González Muñoz, pa
ra Tetuán (Marruecos).

ID. Juan Garda. del 011110-, .parja.
Jaén. '

ID. PaJb10 González Sánchez, para
ILos Navamora:les (TiO'¡edo).

D. B:il'do111ero Fernández Spolita,
para Madrid.

IFernando Ramón Jimélle~para Sa
loibrcña (Granada).

Suboficial.

Jesús Casa'l1ovas Vaquero, para Za
r,agoza.,

JO'sé Pizarra Díaz, para Abertura
(Cáceres),

Músico de prijmera
Miguel Fernández Gareía, para'Va-'

lla<1o'lid. '

iD. Guillermo- Nalva's Jorge, para
Almería,

Francisco Jiménez Diaz, para
ca (Murcia).

N1emesio Izquierdo Sama111ego,
para Madrid.

Sargento

Félix Vicente Yeves, 'Para Madrid.
Madrid, 25 de septiembre de 1931.

.Azaña.

AZA~A

AZAÑA

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
cursó V. E. en II del mes actual
promovida por el teniente de SANI
DAD M'ILI'DAR (E. R.) D. Juan
Pastrana Castro-, retirado, en Sevilla
en súplica de .. que se le conceda e·i
éambio de' residencia en dicha situa
ción a Barcelona, he tenido a bien
acceder a los deseos del interesado.,

!Lo comunico a V. E. para su cono
dmiento' yo cumplimiento. Madrid, 29
de septiembre de 193'1,

Señores gener<vl de la primera y .quin
ta división orgánica.

Señor Interventor general ',de Guerra.

Scñor Gencral de la segunda división
orgánica.

Señores General de la cuarta ,división
orgánica e Interventor general de
Guerra..

Señor General de la octava división
orgánica.

Excmo, Sr.: Vist-a la instancia promo
vida por el tenicnte da la GUARiDIA
CIVIL, .retirado, D. Andrés Santos Or
tigneira, domiciliado en San Pedro de
l.f:tuos (La Coruña), en 'súplica de que
se le dé re:troactivi.dad a la leiy de
7 de enero de 1915 (C. Lo núm. 4),
con el fin de que efectuándolo a la
de 14 de febrero de 1907 (C. L. nú'
mero 28)', pued'a lobtel¡\er el haJbefl
pasivo de c<llpitán; teniendo en cuen'
ta 10 resuelto por ordert de 14 del
mes próximo pasado (D. O. núme
ro 182), para los, alféreces de su mis
mo Cuerpo, también retirado D. Do
nato Ramírez Mijangüs y 'D. Juan
Casa,do Alvarez,he resuelto de:ses,ti
mar la petición del interesado-, por
calecer de derecho a 10 que soBe.ita.
Lo comunico a V. E. para su cono'
cimiento y cumplimiento. Madrid, 29
de septiembre de 1931.

AZAÑA

AZAÑA

REHRAJDOS

Señor ...

Excmo. Sr.: Conforme a ,lo' solici·
tado .por el §uboficía! de CABA-

I L'LERJIA, D. Eduardo Mercado Ar'
, coy,a, retirado en Cobarrubia (Bulrgos)

. Circular. Excmo. S;-,: He tenido a yel sargento de dicha Arma Miguel
[)len conceder el call1bfO de residencia Jiménez Pérez, en la misma situadón

. para lo-s puntos ,que se indican a las. en el Pu'erto de Santa Maria (Cádiz\
SeñorJeiede'lasF 11 d d t' • I'uerzas Militares c, ases . e segun a ca ego-r.la que' f¡· .he tenid,o' a bien autoriz1arles para

de Marru'ecos. gurall e;t la siguiente relación, que- trasladar su residencia a Granada y
Señor Interventor ~en'eral d G dan.e!o S'1l1 eiÍecto [as que S'e' le,s con~ Se,villa respectivamente.

,el l uerra. J cedlO por ord,en ,de 14 de .ag'o'sto' últi· ·Lo comunico a V. E.,para{l'U COMO

Circular. Excmo. Sr.: Vista la ins-'
tancia promovida por el coronel del
Cuerpo de ESTAD10 MíAYOR en
;situación' de retirado, con resid,~ncia
en Vitoria, D. Tomás Rodríguez Mata,
'en súplica de ,que 'se le conceda el as
'censo a General de brigada con la
antigüedad que le hubiera correspon
dido de no haber pasado a la situación
de reserva por orden circular de 2 de
febrero de 1924 (D. O. núm. 29);
de acuerdo. con. 10 informado por la
Junta ClasIficadora para el ascenso de
los Generales y wrolleles del Ejército
en, s~sión celeibrada~l 25 de agosto
proxlmo pasado, he dIspuesto -declarar
legal la resolución que anteriormente
le conceptuó y, en su consecuencia
d:eberá consic!erársele como en servi~
cio activo. cobrando el sueldo- entero
correspondiente a su empleo de coro
nel hasta el día 6 de ma'!'zo de 1924
en cuya fecha debió pasar a situació~
de reser'va con arreglo a 10 dispuesto
en el apartado j) epígrafe ':Ascensos"
~le fa base novena de la ley cie 29 de
JU1110 de 1918 (C. 1., núm. 169)

, ~Lo digo a V. E para su ~onoci
'Imento y cumplimiento. Madrid, 24
,de septiembre de 193'1,

Excmo. Sr.:De acuerdo con 10 pro
puesto P,Ol; la Presid'encia del Gobier'
no ?;ovlslOnal de la República (Di"
rec~lOn general de Marruecos, y Co'

-10111a.s), ~~ tenido a bien disponer que
la Sltua~lO.n que correspon-día en el

,mes de )ullo último al c,apitán de CA
.:E!AIJI:',ERIA, en la actuaHda:d en
.S!tuacfon de retirado, D. J oaq.1!tÍll Al
varez_ de Toledo y Meneos que de'S'
cmpentlbda el cargo de agregado al

O'l;SU a' o general en Tánger y que
ceso en el mismo eIi primero de dicho
·mles. es la d d' 'bl'
Te't ' e Isponl e forzo-so en

uali.
11.0 comunico a V Ecimiento . " ,para su corta-

d ' Ybcumphmlento. Madrid 29
e sept;ern re de 1931, '
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cimiento y cumplimiento. Madrid, 29
de septiembre de 1931.

AzARA

Señores Generales de la segunda y
sexta divisiones orgánicas.

Señor Intel'yentor general de Guerra.

RETIROS

Excmo. Sr.: He tenido a bien con
c-eder el pase a situación de retirado,
con residencia en M:¡adrid, al teniente
de la GUA:RDIA CIVIL, supernume
rario sin sueldo en la primera división
orgánica, D. Francisco Galán Rodd
guez, con sujeción a los 1l'receptos del
decr-eto <le 25 de abril último (D. O. nú
mero 94) y posteriores <lispo-siciones
complementarias, en cuya situación per
cibirá el haber definitivo que le co
rresponda y que o]!ortnnamente se le
señalará.

Lo comnnico a V. E. p.ara su conoci
miento y oum'¡}l·imiento. 'Madrid·, 30 de
s-eptiembre de 1931.

AzARA

Señor Director general de la Guardia
Civil.

Señores General de la primera 'división
orgánica e Interventor general de
Guerra.

Excmo. Sr.: Habiendo cumplido la
edad regla:mentaria para el retiro d
alférez de ARTIIJLERIA . (E. R),
don Cándido Herrero Herrero, reti
rado por Guerra, he tenido a bien
disponer sea dado de baja en la nó
mina de retirados de esa división, y
que desde 'primero de octuibre pró
ximo se le abone por la Delegaci6n
de Hacienda de Salamanca, el haber
pasivo de 146,25 pesetas que le co
rresponde.

iL~ comunico a V. E. para su co
nocimiento y cut11lplimiento. Madrid,
29 de septiembre de 1931.

AZA&A

Señor General de la sépotima división
ürgániclJ..

Señores Ordenador de pagos e In
terventor general de Guerra.'

1 Oc octubre de 19jJ

tículo terc.ero de dicha circular, he
resuelto desestimar la petición del in
teresado por carecer de derecho.

Lo comunico a V. E. para su co~

nodmiento y cumplimiento. M\adrid, 29
de septiembre de 1931.

Señor General de la quinta división
orgánica.

Circular. Excmo. Sr.: Habiéndose
padecido error en la relación de retiros
de suboficiales y sargentos de INF,A.N
TERJ1A, publicada a conti¡1Uación de la
orden de1 4 d e a g o s t o último
(D. O. núm. 181), se. entenderá rec
tiñcada en lo que se refiere· a los
suboficiales y sargento' que figuran en
la siguiente relación, en el sentido de
que sus verdaderos nombre y apelli
dos son los que en las mismas se
e:xópresan y no los que se consigna
ban en la referida relación.

ILo comunico a V. E. para su 'co
nocimient'Ü y cumplimient6. Madrid,
25 de septiembre de 1931.

AzARA

Señor ...

RELACION QUE SE CITA

Suboficiales

D. Francisco Torralha Marzo, en
vez ,de 1vfarco.

D. Raúl Pérez Maldonado, ·en vez
de Rafael.

D. Luis Z uazua Gutiérrez, en vez
vez de .suaza.

iD. Juan Espinar Marín, en vez de
Martin.

D. Sehastián Ortiz Guzmán, ·en vez
de Serafín.

D. Carlos Ibáñez Femáil1dez de Cór
doha en vez de Hernández.

ID.' J o·sé Coribillo Estar, en vez de
Cordill'Ü.

ID. Francisco Casermeiro 'Andersón,
en vez de Casermiro.

D. Antonio Alba Palomo, en vez de
Paloma.

D. Pascasio Játiva Mora, en vez
de Francis'co.

ID. Jesús Sánchez Barco, en vez de
Luis.

,D. Ra,fael M·orenza Ajad·O',. en v,ez
de Mnieno.

D. Felisindo Raimúndez López, en
vez de Feliciano Rod.ríguez.

Sargentos

I.h 220

to de 7 de agosto de 1931 (D. O. nú
mero 179), ]!or el que se conceden de
termdnadas ventajas para el retiro al
personal del Cuer]!o de PAiR\ADJ:S
TAS, he tenido a bien disponer que
las gratificaciones <le casa, pan., com
bllstihle y premios de constancia con
que ha de ser incrementa-do el sueldo
regulador que por años de servicio co
rresponda a los individuos del mismo,.
en sus tres categorías de su:boficia:l,
sargento y cabo, al pasar a situación
de retirado con los beneficios que di
cho decreto les concede, no pueden ser
más que aquellas a 'Cuyo percibo ten
gán derecho actualmente en igualida,d
de condiciones de tiem]!O de serviciOl
y empleo sus similares del resto del
Ejército, de conformidad con' 10 que
se previene en el artículo sexto del
re"lamento aprobado ]!or orden circu
la; de· 16 de julio de 1927 {D. O. nú
mero 162) y en el tercero' del decre
to-ley de 23 de junio último (D. O. nlt
'mero 142), con el que guarda í~tima

conexión el de 7 de agosto ya cItado"
según se expresa en el preámbulo que
le sirve de fundamento.

Lo comunico a V. E. para su conoci-,
miento v cumplimiento. },imrid. 26 de
septiembre de 1931.

S(:ltor...

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por· el suboficial y sargento de'
la GUARDo].-\' CIVIL, cop destino ~ll
la Comandancia de Almerla y Guardl.a
Cnlonial del Golfo de Guinea, resp~c
tivamente, D. Francisco Cea Dom1!;
guez y Onofre ,:Mañas Cortés,. he te11l
do a bien concederles el retIro para
Alicante y Almeria, disponiendo al pro
pio tiempo que por fin del mes actual
sean dados de baja en el Cuer]!o a
qt~e pertenecen. .

Lo comunico a V. E. para su conocI
miento y cun1plimiento. Madrid, 30 de
seJ)ti'embre de 1931.

AZAÑA

Señor Director general de la Guardia
Civil.

Señores Director general 'de M,arrue
cos y Colonias, General de la segun
da división or,gánica e InterVientor
general de Guerra.

,Ramón Payo Aguasal, en vez -de
Abasal.

Félix Vic.ente Yeves, en vez de Ye
bes.

!Madrid, 25 de septiembre de 193I.
Azaña.

Excmo. Sr.: Vista la instanCia pro
movida ell IS de <lJgosto último por el
alférez (E. R.) del Cuerpo de SA
NIDAD MILITAR, D. Ramón Ló
pez So·lera, con destino en ia segunda
Comandancia, en súplica de que se
le conce,da los bene'ficios de retiro con
el sueldo entero del empleo superior
inmediat<o que' concede la orden cir-
cular de 26 de julio anterior (D. O.nú· Circu1ar. Excmo. Sr,: En vista de
mero I65); teniendo ell cuenta que 'Ias varias consultas elevadas a este Mi
el recurrente 110 reúne -los veinte nisterio sobre la interpretaciÓn que !la
años C0n abonos que dislpone el ar-' de darse al artículo primero' del deere-

iSEBARADOiS DEL SERVíICIO

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida po,r el guardia civil, separado
del ~servició, Eusebio Castañares Milla
nes, domiciliado en Hornachos (Booa
joz), en sÚJ.)lica; d,e que a.J)licándo,sel; :1
decreto de anl'lllstm de 14 de abril ultI
mo (D. O. núm. 8S), se le otorgue el
reingreso en dicho Cuerpo; teniendo en
cuenta que su ex;J.)ulsi?n fué d.ecretad~
como medida gubernatm~ el): VIrtud de
1as facultades que al Dl·r·eetor general
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Lo, ,cumunicÜ' a V. E. para su cono
cimÍ'ento y cump'limi!ento,. Madúd, 30
de ,sept±embrede 1931.

Circular. Excmo. Sr.: Como re'solu
ción a 'la instancia Cjue cursó a este Md
nistedo el General de la octava división,
pl'omo'Vicla por ,,1 capitán de ARTI-

D. Juan Martínez Cortés, 1.083,33
pe's'et<lJs, por el Centro de MovUiza
ción y Res,;rva, 7 (B,arcelona), al' que
queda afecto, a partir de primero de
julio de 1931.

D. Ciriaco de la Fuente del Olmo,
1;083,35 ¡pesetas, por el Centro de
Movilización y Reserva, 1 (Madrid),
al 'que que,da .afecto, a partir de pri
mero de julio'de 193'1.

D. Ign,ado 'Crespo Co-to, 1.083,33
pesetas, por el Centro- d,e Mo'Viliza
eión y Reserva, 1 (Madrid), a,Ique
queda afecto, a partir de primer,o- de
julio dC1931.

LLEi)lIA D. Diego Suso Seoane del
Par)lue divisionario núm. 8, he t~nido
a bIen concederle la diferencia de ha
beres de dis,pon~ble forzoso a colocado
durante el tiem¡po que se encontró en
aquella situación, haciendo extensivo es-

I t.e benefici? a 10s jefes y ofida.Jes qUe
¡ueron ,p:¡va~os de sus destinos, por
actas arbItrarlos de la Dictadura, que
quedaron en la citada situación de dis
ponibks, reclamándose dichos devengos
por las pagadurías de haberes respectivas,
en concepto de relief y el! adicional de
carácter preferente, con aplicación al
capítulo segundo, artÍcu.Jo wnico de la
sección cuarta del vigente presupuesto.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 29' de
septiembre de 1931.

AZAÑA.

AZAÑA

VÁCANTES DE DESjTINOS

Sellar".

Circu,lar. Excmo. Sr.: He tenido a
bien disponer que en la provisión, por
riguro.so tUorllO de antigüedad de las,
vacantes que a cOlltinuaci6n se illldi
can, sea necesario que los designados
posean los preeisos conocimientos téc
nicos de ingenieria de caráder oficial.

Lo comunico a V. E. para s11 conoci
mietno y cumplimiento. Madrid, 30 de
,septiembre <le '1931. "

AZAÑA

Señor Director general de la Guardia
Ovil.

Señor Interventor gener;¡,1 de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el ca,pitán de la GUAiRDIA
CIVIL D. Eugenio Touchard Pérez,
en súplica de que se le abone el sueldo
cor,respoudiente a los primeros quince
días del mes ,de junio último, que" per
maneeió en la Península en ex:pectaci6n
de pasaporte, hasta su embarque para
la Guardia Colonial del Golfo de Gui
nea, he tenido a bien, de acuerdo con
10 informado por la I:lltervención Gene
ral Militar, acceder a la ¡petición del
interesado, resolviendo al propio tiempo
con caráder general, y, desde luego,
a,plicable al recurrente, que el personal
que pase destinado a los mencionados
terntori05, na cause baja en sus Cuer
pos respectivos hasta fin del mes en
que efectúen el embarque, peto hacien
do deducción en el extracto siguiente de
la cantidad que importen los ,devengos,
desde el día en que se efectúe dicho em
barque. hasta fin de mes, por ser canti
dad que los interesados perciben por .,tro
Ministerio, cuya dedueción se justificará
con copia certificada de la orden de em-
barque. ,

Lo comunico a V. E. para su Conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 29 de
septiembré de 1931.

Señor...

AZAÑA

Capitanes

Coroneles.

Comandante

Tenientes coroneles

RELACION QUE SE CITA

D. Bartol,omé Munar Munar, 62'5
pesetas, por el re,gimj,ento, de Infan
tería, 28 (Palma de Mallor'ca), a1 que
que,da afecto, a partir de primero, de
agosto Q,e 1931.

Mad,r1d, So de septiemb~e' de 193'1.
Azañ'a.

D. Guillermo NiciOlás Ordóñez,
625 'pesetas, por el Centro de Moyi
liz';¡,ción y Reserva" 9 (Zaragoza), al
que ¡queda afecto-, a partir de pl1im,e
ro de ago'sto de 1931.

D. Mariano Ascoz Cabañero, 62'5
pes·etas, por el Centro d'e. Moviliza
ción" y R,eserva, 9 (Zaragoza), al que
queda ¡¡¡fecto, a partrr de primero
de a'gosto de 1931. .'

. Capitán de Tercio.

D. Claudia Rivera Macias, 750 pe
setas, por el Centro de Mo'Vi:lización
y R,eserva" 1 (Madrid), al que queda
afecto, ,a partir de primero de, agos
to de 1931.

. D. Nicolás Moreno Gamero, 916,66
pesetas, por el Centro de M'oviliza
ción y R,eserva, 1 (Madrid), al que
queda afecto' a partir ·de primero de
agosto ,de 193,1.

'D. Julio Ríos Angüeso, 916,66 pe
setas, por el Centro de' Mo;vilización
y R,eserva" 1 (Madrid), al que queda
afecto a partir de primero de agos'
to de 1931.

Señor...

AZAÑA

AZAÑA

Circular. Excmo. St.: Concedido
el I'etko con .arreg,ln al decreto- de
25 de abril último- (D. O. núm. 94)
al personal de }e,fes y oficiales d,el
Arma de INFANTERIA que figuiran
en la siguiente 'reladón, cabaUerOlS
,de la Orden de San F,ernando, he te
nido, a bi,endi,sponer perciban en di
cha lSituación el haber mensual que
'en 'la misma, se les señ3lla, ¡por -las
uni,dade", que también I&e .exlPreaan,
las cuale's prcederán al '3Jbono a par
'tir de ,lals, f,eiCll-als que 's,e indican,
según previ'ene el reglamento de ,la
mencionada, On1en y la circular de
2.& I,de duHo ,del co:rri,ente año
{D. O. núm. 166).

Señor General (j,e la sexta divisi6n or
gánica.

Señor Director general de la Guardia
Civil.

SUEI-iDiOS, HABERES Y GRATI
FICACIONES

Excmo. Sr.: Vista la instanc:a pro
movida por el guardia civil, separado
.del' servicio, Andrés Becerra Olaechea,
,domiciJiad~ en Las Llamas Sardinero
{Santandt<r), en sú,plica de que se le
rehabilite en sus derechos, grandemente
perjudicados con la medi,da de separa
dón acordada por motivos que no con
'Sidera suficientes para tan grave resolu
ción; teniendo ·en cuenta que esta peti
ción es, en el fondo, reproducción de
otras tres anteriores, todas ellas desesti
madas, ,por no alcanzar al hecho de su
.separación amnistía alguna, ya que aqué
lla fué acordada, no a virtud de causa
ni de expediente judiciai, sino como me
·dida gubernativa, eonforme a las: facul\
tades que al Director general del Ins
tituto otorga la orden de 5 de febrero de
ISgI (c. L. núm. '57), y no habienldo
variado los hechos en que se funda, he
resuelto desestimar nuevamente la pe
1:idón del interesado, por care,cer de de
;redho a 10 que solicita.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y etimplimiento. Madrid, 29 ,de
septiembre de 1931.

,Señor General de la primera dIVi3ión
o.igánica.

Señor Director general de la Guardia
Civil

<lel Instituto otorga la orden de 5 de
febrero de 1891 (C. L. núm. ·57), he
resuelto, en su vista, desestimar la peti
-ción del interesado por carecer de de
recho a 10 que solicita, toda vez que no
se halla compr,endido en los beneficios
-del decreto de referencia, puesto que los
hechos que motivaron su expulisión no
fueron de carácter político ni social.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 29 de
'septiembre de 1931.
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SERVICIOS DE AVIACION

AZAÑA

Señor General encargado del despacho
de la Subsecretaría de este 1IIinis-
terio. .

Señores Ordenador d:e pagos e Intervelc
tor general de Guerra.

RELACION DE VACANTES QUE SE CITA

Artillería.

Comisiones de Movilización -de In
dustrias civiles, todas las vacantes.

Grupos de Información núms 2 y 3,
todas las vacantes.

Cuatro Parques de Ejército y Maes
tranzas, todas las vacantes.

Escuela de Au,tomovifismo Pesado,
jefes y capitanes.

1ngel1,ieros.

. Comisiones de Movilización de In
dustrias civiles, todas las vacantes.

Comandancias de obras y fortifica
ción, todas las vacantes.

C:úmandancias de }':íarruecos, jefes y
caplÍanes.

Batallones de }':íelilla y Tetuán, je
fes y capitanes,

Grupo de Radiotelegrafía y Automo
v'i:iSIDo (Africa), jefes y capitanes.

Parque Cen:tral dc Automóviles y
~scuela d~ Automovilismo Rá!1'ido, je
les y capltanes.

. ~laestranza y Parque de Ino-enieros
jefes y capitanes. ~,

1.1adrid, 30 de septiemhré -de 193v......
Azaña.

•••
secclOn de material

EDIFICro~ i\fILITARES

Circular. Exario. Sr.: Visto el escn
to que el General de la tercera división
ol'gánica dirigió a este Ministerio, "on
fecha 27 de agosto pasado, sección se
gunda, al que acompañaba OJpia de escri
to del :omandante militar de Cartagena,
propolllendo que eL parque del regimiento
de ART'ILLERIA de Costa núm. 3, sea
equiparado a '10 dispuesto para íos Esta
blecimientos fa1:iriles de Artilleria en la
orden de 7 de agosto último (D. O. nú
mero 177), referente a'los pabellones si
tuados dentro de los Estableci1nientos,
y teniendo en cuenta que los Parques
de Artillería se rigen también por el
reglal;Ilento para el régimen Í!lterior de
los Establecimientos fabriles, aprobádo
por orden de 30 de junio de 1906
(e..L. núm. 'II4), en su parte adminis
trativa, por contar con talleres de ,adus
te, carpintería, electricidad artificio fo'r~

ja y, ~rmería, he tenido 'a bien dispo
s~ . ~ntienda ampliada la citada dispo
SI'C1On en el senticdQ"de que en ella están
com:prendidos los Parques de Artillería.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid 29' de
septiembre de 1931. '

AZ\~A
Señor...

que 'lo integra!1" por gestión dir~ct~,c~- f Excmo. Sr.: Examinada la propuesta
mo co~prendldas en ,el caso prImero' eventua,l formulada por la Comandan!:.
de} .art1c~l:> 56 de la ,??ente ley,.de ad-! cia exenta de Ingenieros de Aviación,
11!I11lstrac~on. y co~tabI!Idad de la Ha-! eon cargo al capítulo séptimo, artículo
clenda PublIca e mdUldas en el grupo segundo, sección cuarta del vigente pre
tercero d~ 'la .Jey ,de 8 del actt¡al ¡ supuesto, cursada por la Jefatura de
(D..q., numo 201), sIendo cargo a los dIcho Cuerpo con escrito fecha 20 de
serVICIOS de Aeroná~tica Militar e~ im- agosto último, he tenido a bien apro
porte total ,de las mIsmas, que aSCIende barIa y disponer se asigue: I3.48o pese
a Lo2I.OIO pe.setas. t~s ~l :'.Presupuestos de reparación y mo·

. comunIco,: y. E. para su conoci- dlficaclOn de los grup~s de retretes y
mle~to y cumplImIento. Madrid, 30 de 1ayabos de tropa y construcción de mo
septiembre de 1931. chileros, en el Grupo de la Base Aérea

AZAÑA I de Sevilla"; 2.520.pesetas para el "Pre
supuesto de reparación del estanque y
locales del gimnasio del Aeródromo
"Dávila", de Granada"; 29.980 pesetas
al "Presupuesto para pista de estacio
namiento, aceras en los nuevos hanga
res de 80 por 30,10 metros, y recogida,
de aguas de los mismos, en el' AC1'ódro-
mo de Getafe"; 22.890 pesetas para el
"Presupuesto de edificio par.a lavadero
mecánico, en la Sub-base Aérea de Re
caja (Logroño)"; IO,620 pesetas al "Pre-
supuesto para habiiitadón de retretes,
:pepa.ración de la cantina de tropa y
otras obras, en la Base Aérea de Cua
tro Vientos"; 2.6:20 pesetas ]!ara el
" Presupuesto de. conservación forestal
en las Islas Perdiguera y Esparteña, del

.Aeródromo de Los Alcázares·"; y 14·985
pesetas al "Presupuesto para 11n alj ibe

,entre barracones, de hidroavioll,le.s, en.
el Aeródromo de· Los Alcázares"; ob
teniéndose la cantidad' de 97-455 pese
tas, suma de dichas asignaciones, ha
dendo baja de otra igual en la partida
por distribuir del crédito total conce
dido al servicio de Aviación en el pre
sente erercicio, con cargo al capítulo
y artículo mencionados,

'Lo comunico a V. E; para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 22 de
septiembre de 1931.

Señor General encargado del despacho
de la Subseeretaría"de este Jl,f.i·nisterio.

'Señores 'Ordenador de pagos e Interven
tor general de Guerra.

SERVICIOS DE AERONAUTICA

Excmo. Sr.: Examinado el presu'pues
to para instalación de un freno "Froude"
y adaptación a los servicios de fotogra
fía de los locales de la antigua cocina
cie la Base Aérea de León, formulado
110r la Comandancia de Ingenieros de
Aeronáutica Militar, he tenido a bien
<1;"(J1Jarlo pdl'a ejecución de jas ohras

AZA~A

Señor General encargado del despacho
de la Subsecretal'la de csbe Ministe¡ io.

Señores Ordenador de pagos e Interven
tor gelleral de Gucl·ra.
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miento y cumplimiento. Madrid, 25 de
septiembre de 1931:

&OI:CIOn do IDstrucclOa VftOclutamlont8

CONCURSOS

D1rocclOR Oeneral de Carabineros

IN,GRE:S06

Señor...

Circular· ExcmO.. Sr.: Reuniendo
las condiciones prevenidas para ser
vir en este Instituto l'Üs indivioduos
:que 10 tenían solicitado y figuran en
la siguiente relación, que empieza con
José Adriano Pérez Villa. y termina
con Jesús, Iborra Bravo, he acordado
concederles ingresü en el m[smo con
destino a la· Comandancia que a' cada
UllO se le s7ñala, debiendo tener pre
sel~te lo·s .Jefes de' lois res'pectivos
Cuerpos, para los efectos de alta y
baja. 'lo man<1aodo en orden de 3I de
enero r895 (C. L,nú'm:. 34).

.::I-1adrid, 28 de septiembre de I93I.·
El General Director accidental, Eladio
Soler. .

'AZA~A

Estado Mayor -Central
pel Ejército '

SccclOn de OllanllllRdn QJVtoulllzaCIOn
......... SBtSi~!P~'D

ORGANIZACION

Señol·...

Circ1l1a-r. Excmo. Sr.: He tenido a
bien disponer que la plantilla del re
gimiento de Zapadores M~nadores, pu
blicada en 5 de junio último (D. O. nú
mero I23), sea aclarada en :el sentido
de que de los' tres cabos a pie que se
ñala en la Plana Mayor del' regimien
to, uno es cabo de cornetas\ otro de
tambores y el tercero de ,gastadore's.

Lo conlt1l1ico a V. E. para su COlIOcí
miento y cumplimiento. Madrid, 25 de
septiembre de I931.

Señor ...

-Pad·ecido error de imprel).ta en la
publicación de la 'Orden circular de
esta fecha (D. O. núm. 2I9), se re
produe,e a continuación reeHfi:,c<l!da.

Circular. E:x:cmo. Sr.: Siendo pre
ciSo aumentar .por un año un capitán
de Infantería, un capitán de Caballe
ría, un ca,pitán de. Intendencia y
un teniente de Caballería, profesores,
en la Academia de Infantería, Caballe
ría e Intendencia y dos c<upitanes de
Artillería para la de Artillería e Ingeníe
ros, se anuncia concurso para cubrir
dichas plazas, que corresponden a las
segundas Agrupaciones del plan de
estudios de la Academia General. Mi
litar y el teniente para la primera
Agrupación. Estos profesores irán
por un año en Comisión al citado
Centro de ensefianza, con todas las RELACIO~ QUE SE' CITA
ventajas de los prnfesores de planti- Altas condiciolláles como ca:rabi¡¡ero de
!la, sin causar ¡bara en sus actuales Infan.tería.destinos de plantílla, por los que se
les reclamará todos' sUs' devengos, in- Sargento, José Adriano Péréz Vi'
c1uso la gratificación ·de profeso·rado..lla, del regimiento Infantería Gare
Las instancias de los s~olicitantes, llan,o, 43, a la Comandancia de 'Ri
acompafiadas de c.opia íntegra de la· pollo
hoja de hechos y de un certificado en Cabo, D. Antonio Ferrer Millán,
sustitución de la de servicios com- del r'eg~mientÜ' Infan[ter~a, ..Lucha.nai,
prensivos de la primera, segunda, ter- 28, a la" Coman.danci;¡.· de Ripoll.
cera, cuarta, quinta, o'ctava y novena ·SoLdado Miguel Ortiz Compañ, del
subdivisiones conlpletas y un resumen regimiento Infantería Luchana, 28, a
sucinto de la séptima, se cursarán a la Comandancia de RipolL
los citados Centros de enseñanza en· Paisano, D. Ramón Sena Grana'
el plazo de diez días, a partir. de la dos, reside enOviedo, cuartel de Ca
fecha de la publicación de es'ta dis_rabineros, a la Comandancia de Ri-
posición, remitiéndose por el mismo' polI. " , .
a este Ministerio la propuesta e.orres- Sargento, Manuel Moéndez Segura,.
pondiente. Los que soliciten este con- del disuelto regimiento. Infan:tería 7I,
curso harán constar en sus peticiones a la Comandancia de Ripoll.
si tienencurn:plidoel plazo de míni- . Sargellto, Francisco Asensio . Ca
ma permanencia en Africa. 'rrasco, del regimiento Infantería Ga-

Lo comunico a V. E. para su cono- rellano, 43, a la Comandancia de Ri-
cimiento y cump'1imiento. Madrid, 28 Pollo '
de septiembre de 1931. Sargento, Antonio- Olleros Otero,.

del batallón mo-ntaña Mérida, 3 a la
Comandancia de Ripoll. '

Sargento, Manuel Pérez Alonso,.
del batallón montaña Mérida 3 a la.
Comanl:1ancia de Ripol!. ~'

-----------------1 ,Sargento, Juan Martín Sendín, del
disuelto regimiento Infantería 76, ·a.
la Comandancia de Ripoll.

Sargento, José Vicente Vie,ente de!
bat;iflón montaña Antequera, 1'2, 'a la
Comandancia de R~poll. .

Cabo, BeTllardo SomoZla Guardia.
del regimiento Infantería 8, a la Co-·
'mandancia de Ripol!.

Calbo, F'rancisco Rodríguez Fer
nández, del disuelto reg.imiento In
fantería. 7I,a la Comandancia de Ri'
pol!o

Cabo, Manuel V,ega Frutos del re
gimiento. Infantería Soria, 9, ~ la Co'
mandancla de; RipO'll.

ICabo, Francisco García, Cár,denas,
del D-epósito- de recría y dom.a de la
séptima zona pecuaria a la Coman-
dancia de Ripoll. '

¡Caho, José Montes Frías, del di
suelto hatallón de instrucción, !lo la,
Comandancia de Rip,ol!.

,Soldado,L'eocadio Soitiíío J\;fonro;y;
del distlelto Cuerpo de la Escolta, a
la C0111a!ldancia de Tal'ragona.

Excmo. Sr.: Examinado el presu"
puest,o adicional a·l de construcción de
un hangar de 80 por 35 metros para
hidrovionesen el AeródromO' de 1,.05
Alcá~ar'es, formulado por la Coman
danCla exen'ta de Ingenieros de la J e"
fatura de Aviac1ón, he tenido a bien
aprobarlo para ejee,ución de las obras
que comprende por el sistema de' con
trata, siendo su importe de rI.680 pe"
setas cargo a los fondos ¡dotación de
los "Servicios de Aviación Militar"
como ampliación a la cifr,a que deb~
per~i~~r la .' Sociedad Anónima Bas
Canta a la que, en subasta públi'ca,
cel;ebra~a .el 27 de junio de 1930, ae
fUe adjudIcada la ejecución ;de las
ob,ra.s oorrespol1ldientes al proyec,to
ongmal antes citado y ,aproba'do por
or·den de 2 de abril de' 1930 i(D O nú-
mero 77).' . " .

.Lo comunico ~ y. E. par~ S'\1' conoci
mlet;to y cumpltmlento. Madrid 2,5 de
septtembre de 1931. '

AZA~A

Señor Genera:l ,en.cargado del lC1espa~
'C~IO d.e la Subsecretaría de este Mi
lllsteno.

Señ'ores Ordenador ¡de paogos e Inter
ventür general de Guérra.

AZAÑA

Scñor Genera'l en-cargado del despa
cho de la -Subsecretaría de este Mi"
nisterio.

Señor.es Ordenador de pagos e Inter
'ventor general de Guerra.

Señ'or Gene.ral encargado del desp,,:
aho- de 'la Subsecretaría de este MI"
nisterio.

Señores Ordenador de pagos e Inter
.ventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Examinado el presu'
puesto de adquisición de terrenos pa-

. ra el emplazamiento- de la llueva es"
tación radiotelegrá'fica en el Aeródro
mo de Los Alcáza·j-es, formulado por
la Comandancia exenta de Ingenie"
ros de la Jefatura de Aviación, he te
nido a bien aprobarlo' para ·ejecución
por el sistema de gestión directa, por
hallarse comprendido en el caso pri
mero del artículo 56 de la vigente leY
de administración y contabilidad de
la Hacienda púbLica, considerándolas
incluidas en el tercer .grupo de la cla
sificación que pree.eptú'a la ley de 8 del
corriente mes (D. O. núm. 20r), sien"
do cargo su importe de 20.000 pese
tas a los fondos dotación de los "Ser"
vicios de Aviación Militar".

Lo comU11Íco a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 25 de
septiembre de I931.
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Alta;s cOlldiciO'llales ¡como 'carabineros
de ffl4r.

Soldado, Sebastián Pé.rez García, de
la séotima ComandancIa tropas In'
tendeñcia, a la Comandancia de Ta
rra~ona.

Paisano, I"uciano Manzano Higinio,
reside en Fermoselle (Zamora), a la
Comandancia de Tarragona.

Paisano, D. Angel J;-1árquez p'elga
do reside en El Esoonal, Colegtos del
Ct;erpo, a la Comandancia de Tarra-
gona. .

Cabo Francisco Igualada R1CO, de
la circ~nscripción reserva Málaga 18,
a la Comandancia de Tarragona.

Sargento, Faustino RoJania Martí
nez del primer regimiento Artillería
pes~da, a la Comandancia de Balea
res.

Sargento, Gaspar Medina Jiménez,
del quinto regim~ento Artillería de
plaza y posición, a la Comandancia
de Baleares. '

Cabo Simón Villagrasa Villanueva,
del regimiento Infantería Aragón, 21,

a la Comandancia de Baleares.
Soldado, Antonio Ripado López,

del batallón Cazadores Africa,. 8, a la
C'Ümandancia de Ripoll.

,C;¡¡bo, J ulián Suero Pedrero, de la
zona reclutamiento y reserva de Avi'
la 39, a la Comandancia de Baleares.

Acorazado "A. XIII", a la Coman
dancia de Algeciras.

,Cabo mar, Eusebio Fernández Pa
sarín, del PlaneTo "Giralda", a la Co
mandancia de Huelva.

Cabo mar, Patricio Alsina Martí
uez, del Contratorpedero "Cadarso",
a la Comandancia de Huelva.

ICa:bo mar, José María Fernández
Soto, de la Comandancia Marina Fe
1'1'01, trozo Vivero, a la Comandancia
de Pontevedra.

¡Marinero, Florencio Romero Pérez,
del Crucero "Ex~remadura", a la Co
mandancia de Vizcaya.

Marinero, Miguel Castillo Rodrí
guez, de'l Crucero "Extrenladura", a
la Comandancia de Vizca.ya.

Mariner'Ü, Fernan,do Lago Muñiz,
de la Comandancia Marina de Cara
miñal, a la Comandancia de Santan
der.

};farinere:, Francisco Collado Alca
raz, del Cruc.ero "Cataluña", a ;a Co
mandancia de Santander.

Alta;s cmuli:Ciw/¡(JJes ,cmno ca-rabineros
cOT1tetas.

-:C~~b-;;;~;:- Ignaci~~'Calvo Lu'
cas, del batallón montaña Mérida, 3,
a la Comandancia de TarragQna.

Cabo cornetas, José González Ara
güete, del regimiento Infantería Va
lencia, 23, a la Comandancia de Eue!-
va. , ,

Cabo cornetas, Jerónimo Otero Pa-
~farinero, Salvador Guerra Casa: rra, del regimiento Inifantería Grana

nova de la Comandancia Marina pro' da, 34; a la Comandancia de Cádiz.
vinci~ V:alencia, a la Comandancia de' 'Corneta, Emm'Ü Lapuente Uranga,
Tarragona. 'del disuelto regimiento Infantería 5,

Marinero, José Calbrera Ibars, de la a la Comandancia de AJgeciras.
Comanda;ncia Marina provincia AH- Trompeta," Jesús Iborra Bravo, de
cante, a la Comandancia de' Tarrago- la Comandancia Artillería' de Ceuta,
na. ;;~;:" a la Comandancia de Algeciras.

Cabo mar, Angel Senar Moros, del Notas.-Los individuos comprendi'
-''i;

dos en la" relación que antec.ede, pue
den presentarse a ser examinados y
filiados en la Comandancia de Cara
bineros más próxima al punto en que
residen, inc.or.porándose a la unidad de
destino provistos de autorización mi
litar, que les facilitará el jefe de la en
,que hayan sido filiados.

Transcurrido el plazo de dos .mo
ses sin que los admitidos se presenten
a ser filiados, serán dados d(), baja en
las Comandancias de dc·stiuo, sobre
·entendiéndüse que renuncian al i:l
greso, excepto cuando concurran cau
sas independientes a su voluntad de-
bidamente compro·badas. . '

El examen será con .arreglo al pro
grama o;ficia;l que se publicó en el
DIARIO OFICIAL núm. 172, orden circu
lar de 28 de julio de 1930, y el que
fuese desaprobado perderá todos ios
derechos adquiridos para el ingreso
en el Cuerpo.

Los jefes de los Cuerpos 'lcdvús y
circunsc.ripciones de reser,ya v alcal'
des de las localidades de su residen
cia, c'Ü'llllunicarán a los interes:ldo5 la
citada admisión, dando cuenta a este
Centrp de hrober queda:do enterados.

¡Los individuos que se hallen en ac
tivo servicio, presentarán, para ser fi
liados, certificado de ante'cedentes pe·
nales, y los qu.e se hillen separadas de
filas, el documento anterior y certifi
,cado <le estado, civil, conducta, otro
,que acredite su situaCión militar y cé
dula personal.

¡Los casados presentarán copia de!
acta civil de casamiento y certificado
de conducta de sus esposas.

Madrid, 28 d·e septiembre de 1931.
Soler.

MADRID.-I)[l'lrnll'TA T TALLI!:ltJ:1 DEL J,b·
.IITIC.IO D. LA Gvzau.
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